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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha

Auto

Clase de
Proceso

FRANCIS LEY SANCHEZOrdinario 05/07/2023
ADMITE APELACIÓN EFECTO SUSPENSIVO.
IMPRIME TRÁMITE ARTÍCULO 12 LEY 2213
DE 2022. CONCEDE TERMINO DE CINCO (5)
DÍAS PARA SUSTENTAR RECURSO. ORDENA
TRASLADO DE CINCO (5) DÍAS A CADA
PARTE. DA PAUTAS DE PROCEDIMIENTO A
LA SECRETARÍA Y A PARTES. NOTIFICADO
EN ESTADOS ELECTRÓNICOS 06 DE JULIO DE
2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto admite recurso apelación
05045310300120160124902 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
PATRICIA LILIANA
PULIDO

HEREDEROS
DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE
LEANDRO GOMEZ HERRERA

Ordinario 05/07/2023
RESUELVE SOLICITUD IMPULSO PROCESAL.
NOTIFICADO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS
06 DE JULIO DE 2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto resuelve solicitud
05190318400120220002601 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
KATHERINE FRANCO
SANCHEZ

JOSE FERNANDO ROLDAN
LOPERA

Ordinario 05/07/2023
RESUELVE SOLICITUD PRESENTADA POR LA
APODERADA JUDICIAL DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE INGENIEROS
CONSULTORES Y PRODUCTORES
AGROPECUARIOS. NOTIFICADO EN ESTADOS
ELECTRÓNICOS 06 DE JULIO DE 2023. VER
ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto resuelve solicitud
05361318900120170000603 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
FABIAN ALBERTO
ROLDAN LOPERA

PROCEDIMIENTOS EN
DERECHO SAS PROCEDER

Verbal 05/07/2023
SUSPENDE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
IMPUGNADA DE 30-05-2023. NOTIFICADO EN
ESTADOS ELECTRÓNICOS 06 DE JULIO DE
2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto pone en conocimiento
05615310300220190024701 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
CECILIA PATRICIA
LUNA MARQUEZ

ALVARO JOSE RENTERIA
MANTILLA

Divisorios 05/07/2023
RESUELVE SOLICITUD IMPULSO PROCESAL.
NOTIFICADO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS
06 DE JULIO DE 2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Auto resuelve solicitud
05697311200120170057302 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
OSCAR ARTURO
VELA RENTERIA

MARTIN NICOLAS SERNA
MARTINEZ

Ejecutivo con
Título
Hipotecario

05/07/2023
CONFIRMA SENTENCIA APELADA. SIN
COSTAS EN ESTA INSTANCIA. NOTIFICADO
EN ESTADOS ELECTRÓNICOS 06 DE JULIO DE
2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Sentencia confirmada
05761318900120150007204 CLAUDIA BERMUDEZ

CARVAJAL
JUAN JOSE FEIJOO
AGUDELO

INVERSIONES RUIZ MUÑOZ
S.A.S

Verbal 05/07/2023
MODIFICA PARCIALMENTE NUMERAL
SEGUNDO. CONFIRMA NUMERALES
RESTANTES. COSTAS EN ESTA INSTANCIA A
CARGO DE LA PARTE DEMANDADA.
NOTIFICADO EN ESTADOS ELECTRÓNICOS
06 DE JULIO DE 2023. VER ENLACE
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-antioquia-sala-civil-familia

Sentencia modificada
05890318900120180010101 WILMAR JOSE FUENTES

CEPEDA
GENERADORA
LUZMA S.A.S.

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SECRETARIO (A)

EDWIN GALVIS OROZCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 
Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés  

 

RADICADO N° 05 361 31 89 001 2017 00006 03 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 038 de 2023 

 

Mediante memorial presentado el 29 de junio pasado, la apoderada judicial 

de la Asociación Internacional de Ingenieros Consultores y Productores 

Agropecuarios, Dra. Sofía Alejandra Hoyos Olmos, aduce que desde el día 08 

de febrero de esta anualidad solicitó la corrección de la certificación expedida 

por esta Magistratura el 04 de octubre de 2022, sin que a la fecha exista 

pronunciamiento.   

 

Una vez revisada la actuación, se verifica que no le asiste razón a la 

peticionaria, por cuanto, mediante proveído del 24 de febrero de los corrientes 

le fue resuelta su petición. Por tanto, se le remite a dicha providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA)  

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADA 

 

Firmado Por:

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db2a238b110d410fafb0395a73c0dc8e1afca9b552074c68963f53243093d2d5

Documento generado en 05/07/2023 10:41:16 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés   

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 191 de 2023 

RADICADO N° 05045 31 03 001 2016 01249 02 

 

Efectuado el examen preliminar del recurso de apelación, de conformidad con 

el artículo 325 del C.G.P, en armonía con el artículo 12 de la ley 2213 de 

20221, esta Sala Unitaria de Decisión del Tribunal Superior de Antioquia 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Admitir, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de ambas partes frente a la sentencia 

proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Apartadó, el 09 de junio 

de 2023, dentro del proceso verbal de Simulación instaurado por la señora 

Patricia Liliana Pulido en contra de los señores Francis Ley Sánchez y Frank 

Anderson Villamil Londoño, así como,  de los  menores de edad, Jaime Andrés 

Sánchez y Mariam Sharay Villamil Sánchez, representados legalmente por la 

señora Francis Ley Sánchez. 

 

SEGUNDO.- Impartir el trámite de la apelación de la sentencia consagrado 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 

TERCERO.- Consecuencialmente, se advierte a los recurrentes que al día 

siguiente a la ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el 

término de cinco (5) días para sustentar la apelación por escrito. Para ello 

será suficiente expresar de manera clara y concisa las razones de su 

inconformidad con la providencia apelada, acorde a los reparos concretos 

expuestos ante el juez de primera instancia. 
 

                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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Rdo. interno 2023-00291 

Ahora bien, en consideración a que en la presente controversia los apoderados 

recurrentes no se limitaron únicamente a formular los reparos concretos ante 

el A quo, sino que además fundamentaron suficientemente las razones de 

disenso con lo resuelto, se advierte que en el evento que tales sujetos 

procesales no alleguen escritos en la presente instancia para ratificar y/o 

adicionar las sustentaciones ya efectuadas ante el A quo con relación a los 

referidos reparos, se tendrán en cuenta como sustentación tales argumentos 

primigenios, ello en aras de garantizar la doble instancia, a la que le subyacen 

los derechos de impugnación y de contradicción y en atención a que por virtud 

del Decreto 806 de 2020 convertido en legislación permanente por la ley 2213 

de 2022, las sentencias que desatan la apelación ya no se profieren bajo el 

régimen de la oralidad, siendo este excepcional en la segunda instancia, de 

cara a tal  compendio normativo, postura que se retoma por este Tribunal en 

atención a reciente precedente jurisprudencial emanado de la Corte Suprema 

de justicia en sede de tutela2.  
 

CUARTO.- Se advierte igualmente que al día siguiente al vencimiento del 

término para sustentar los recurrentes, empezará a correr el término de cinco 

(5) días para que la parte contraria haga uso de la réplica. Para tales efectos 

se correrá traslado de la sustentación a la contraparte, lo que se surtirá 

virtualmente por la Secretaría de la Sala, con la inserción de los archivos 

digitales que contengan las sustentaciones3 (art. 9 Ley 2213 de 2022). 

 

Asimismo, se advierte que de ocurrir el evento mencionado en el inciso 2º del 

numeral precedente, se deberá proceder por la Secretaría a correr traslado a 

la parte contraria de los fundamentos expuestos por los recurrentes ante el A 

quo para que efectúe su réplica, lo que se surtirá virtualmente por la 

Secretaría de la Sala, con la inserción del archivo digital que contenga la 

sustentación4 (art. 12 ley 2213 de 2022).  
 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (los de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

                                           
2 Sentencias STC5790-2021 del 24 de mayo de 2021 y STC999-2022 del 04 de febrero de 
2022, M.P. Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
3 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 
4 Para tales efectos, la parte no recurrente puede consultar el micrositio de esta Corporación: 
TRASLADOS, en la página web de la Rama Judicial, en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia 
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electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEXTO.- Se ordena a la Secretaría de la Sala, que conforme al Anexo No.5 

del Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y 

Conformación del Expediente, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el Centro de Documentación Judicial CENDOJ, la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y la Unidad Informática, en caso de que 

las partes soliciten por cualquier medio los archivos y carpetas que conforman 

el expediente electrónico de la referencia, les comparta los mismos a sus 

apoderados o a la parte, según lo solicitado, bajo el ítem “Personas 

determinadas”, limitando el acceso a sólo visibilidad, de modo que el usuario 

pueda visualizar el documento, pero no pueda editarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 192 DE 2023 

RADICADO N° 05615 31 03 002 2019 00247 01 

 

Atendiendo a lo dispuesto mediante auto del 13 de junio de la presente 

anualidad, el apoderado judicial de la sociedad codemandada, 

PROCEEDER S.A.S. rindió caución por la suma de CIENTO TREINTA Y 

TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($133’440.000) equivalentes al 10% de la sumatoria total de los 

perjuicios que se causen al extremo activo en el sub judice. 

 

Sobre el particular, cabe señalar que el vocero judicial de la sociedad 

codemandada en mención, solicitó en término oportuno a este Tribunal, 

la fijación de la caución tendiente a la suspensión del cumplimiento de 

la sentencia, al tenor de lo dispuesto por el inciso cuarto del artículo 341 

del Código General del Proceso, a lo cual accedió esta Magistratura en 

el proveído citado en precedencia, habiéndose procedido por la parte 

interesada a prestar oportunamente la caución exigida. 

 

Así las cosas, al tenor de lo consagrado por el artículo 341 del Código 

General del Proceso se SUSPENDE el cumplimiento de la sentencia 

impugnada, proferida el 30 de mayo de 2023 por este Tribunal, dentro 

del proceso verbal con pretensión de resolución de contrato de 

compraventa instaurado por la señora CECILIA PATRICIA LUNA 

MARQUEZ en contra del señor SANTIAGO LONDOÑO LONDOÑO y la 

sociedad PROCEEDER S.A.S., mediante la cual se confirmó el fallo de 

primera instancia proferido el 30 de septiembre de 2021 por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Rionegro, Antioquia.   
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Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 

UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Se SUSPENDE el cumplimiento de la sentencia impugnada, 

proferida el 30 de mayo de 2023 por este Tribunal, dentro del proceso 

verbal con pretensión de resolución de contrato de compraventa 

instaurado por la señora CECILIA PATRICIA LUNA MARQUEZ en contra 

del señor SANTIAGO LONDOÑO LONDOÑO y la sociedad PROCEEDER 

S.A.S., mediante la cual se confirmó el fallo de primera instancia 

proferido el 30 de septiembre de 2021 por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Rionegro, Antioquia. 

 

SEGUNDO.- La anterior suspensión tendrá efectos en la forma 

establecida en el auto del 13 de junio de 2023, y ratificada en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

CLAUDIA BERMÚDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia  Bermudez Carvajal

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia



Tribunal Superior De Antioquia - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

 

 

Medellín, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sentencia N°: 031 
Proceso: Ejecutivo hipotecario   

Origen: Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán   
Demandante: Juan José Feijoo Agudelo y otro  

Demandados: Martín Nicolás Serna Martínez y otros  

Radicado: 05-761-31-89-001-2015-00072-04 
Radicado Interno: 2021-00335 

Magistrada Ponente: Claudia Bermúdez Carvajal 
Decisión: Confirma sentencia apelada  

Temas: De la acción cambiaria, su caducidad y 

prescripción – De la interrupción civil de que 
trata el artículo 94 CGP (antes 90 del CPC).  

 
 

Discutido y aprobado por acta N° 236 de 2023 

 

Se procede a decidir el recurso de apelación propuesto por la apoderada 

judicial de los codemandados Martín Nicolás y María Helena de las Mercedes 

Serna Martínez frente a la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Sopetrán, el 17 de septiembre de 2021, dentro del presente 

proceso Ejecutivo Hipotecario instaurado por los señores JUAN JOSÉ FEIJOO 

AGUDELO y JOHN BERNARDO ZULUAGA ARCILA en contra de los señores 

MARTIN NICOLÁS SERNA MARTÍNEZ, MARÍA HELENA DE LAS MERCEDES 

SERNA MARTÍNEZ y herederos determinados e indeterminados de la causante 

MERCEDES ROSA MARTÍNEZ, acotando que sus herederos determinados son 

los señores MARTÍN NICOLÁS, MARÍA HELENA DE LAS MERCEDES y ANA 

TERESA SERNA MARTÍNEZ. 
 

1.- ANTECEDENTES 

 

1.1. DE LA DEMANDA 
 

El día 03 de febrero de 2015, los señores Juan José Feijoo Agudelo y John 

Bernardo Zuluaga Arcila, actuando a través de mandatario judicial, 

presentaron demanda ejecutiva en ejercicio de la acción hipotecaria, en contra 

de los señores Martín Nicolás Serna Martínez, Mercedes Rosa Martínez De 

Serna y María Helena de las Mercedes Serna Martínez; libelo que fue 

reformado (archivo 40, C-1) en el sentido de excluir del polo pasivo a la señora 

Mercedes Rosa Martínez De Serna, debido a su deceso, e incluir en su lugar, 

a los señores Martín Nicolás, María Helena de las Mercedes y Ana Teresa Serna 

Martínez en calidad de herederos determinados de la señora Mercedes Rosa 
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Radicado 05761-31-89-001-2015-00072-04 
Ejecutivo hipotecario 

 Juan José Feijoo Agudelo y otro vs. Martín Nicolás Serna Martínez y otros 
 

Martínez De Serna, y demás herederos indeterminados de ésta, a fin de que, 

se hicieran las siguientes declaraciones:  
 

“PRIMERO: Se sirva ordenar por sentencia la venta en pública subasta del 

inmueble descrito anteriormente para que con el producto de la venta, se 

pague a mis mandantes JUAN JOSE FEIJOO AGUDELO y JOHN BERNARDO 

ZULUAGA ARCILA, con la prelación respectiva la suma de doscientos millones 

de pesos ($200.000.000) en calidad de capital, así: cien millones de pesos 

($100.000.000) al señor Juan Jose Feijoo Agudelo y cien millones de pesos 

($100.000.000) al señor John Bernardo Zuluaga Arcila y los intereses de plazo 

de este capital, a la tasa del dos por ciento (2,00%) mensual anticipado, así: 

veinte millones de pesos ($20.000.000) al señor Juan Jose Feijoo Agudelo y 

veinte millones de pesos ($20.000.000) al señor John Bernardo Zuluaga Arcila 

sobre los respectivos pagarés a favor de cada uno; y los demás intereses 

moratorios que se causen hasta el momento del pago completo de las 

obligaciones.  

 

SEGUNDO: Solicito desde ahora para mis poderdantes la adjudicación del 

bien hipotecado hasta concurrencia del capital, intereses remuneratorios y de 

mora, y gastos en el momento de quedar desiertas las primeras y segundas 

licitaciones y la citación de terceros acreedores. (…)”.         

 

La causa petendi encuentra respaldo en los siguientes fundamentos fácticos 

que se compendian así: 

 

Mediante Escritura Pública N° 350 del 28 de febrero de 2014 otorgada ante la 

Notaría Veintinueve de Medellín, el señor Martín Nicolás Serna Martínez, 

actuando en nombre propio y en representación de la señora Mercedes Rosa 

Martínez De Serna, y la señora María Helena de las Mercedes Serna Martínez, 

constituyeron hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía, a favor 

de los señores Juan Jose Feijoo Agudelo y John Bernardo Zuluaga Arcila para 

avalar las sumas de dinero que los hipotecantes deban o llegaren a deber a 

los citados acreedores.  

 

Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, además de su 

responsabilidad personal, los señores Martín Nicolás Serna Martínez, Mercedes 

Rosa Martínez De Serna y María Helena de las Mercedes Serna Martínez 

gravaron a favor de los demandantes el 75% de un inmueble ubicado en el 

Municipio de Sopetrán (Antioquia), Parcelación Bosques de Occidente, lote-

parcela N° 16, destinado a finca de recreo, cuyos linderos fueron allí descritos 

y que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria N° 029-18056 de la 

Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de esa localidad.  
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Con base en las cláusulas cuarta, quinta y sexta del mencionado instrumento 

escriturario, los deudores hipotecarios contrajeron dos (2) obligaciones 

soportadas en Pagarés a favor del señor Juan Jose Feijoo Agudelo, así:  

 

Documento  Fecha de 

suscripción  

Vencimiento 

de la 

obligación  

Valor 

obligación  

Tasa de 

interés 

mensual 

anticipado 

Pagaré 1 28 de febrero 

de 2014 

28 de agosto de 

2014 

$50.000.000 2% 

Pagaré 2 28 de febrero 

de 2014 

28 de agosto de 

2014 

$50.000.000 2% 

      

Asimismo, con base en las cláusulas referidas, los deudores contrajeron dos 

cláusulas (2) obligaciones soportadas en Pagarés a favor del señor John 

Bernardo Zuluaga Arcila, del siguiente tenor:  

 

Documento  Fecha de 

suscripción  

Vencimiento 

de la 

obligación  

Valor 

obligación  

Tasa de 

interés 

mensual 

anticipado 

Pagaré 1 28 de febrero 

de 2014 

28 de agosto de 

2014 

$50.000.000 2% 

Pagaré 2 28 de febrero 

de 2014 

28 de agosto de 

2014 

$50.000.000 2% 

 

Acorde con lo anterior, los deudores se obligaron a pagar el interés 

compensatorio de 2% mensual anticipado y los intereses por mora según el 

máximo legal vigente.   

 

Los demandados incumplieron el pago de los intereses compensatorios, por 

cuando adeudaban a la fecha de presentación de la demanda la suma de 

$40’000.000, a razón de $20’000.000 a cada demandante, más el capital, 

equivalente a $200’000.000, a razón de $100’000.000 en favor de cada 

suplicante.   

 

La obligación se hizo exigible desde el 28 de abril de 2014, fecha en que los 

deudores dejaron de pagar los intereses compensatorios. Por tal motivo, se 

hizo uso de la cláusula aceleratoria del vencimiento contenida en cada título 

valor y en el instrumento escriturario reseñado, a partir de esa calenda, por 

lo que se deduce la existencia de una obligación clara, expresa y exigible.      



4 

 

 

 

Radicado 05761-31-89-001-2015-00072-04 
Ejecutivo hipotecario 

 Juan José Feijoo Agudelo y otro vs. Martín Nicolás Serna Martínez y otros 
 

 

1.2.   DE LA ADMISIÓN Y TRASLADO DE LA DEMANDA  

 

La demanda inicial fue admitida mediante auto del 16 de abril de 2015 

(archivo 06), en el que se libró mandamiento de pago, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

“A) $50.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré sin 

número obrante a folio 1, a favor de JUAN JOSE FEIJOO AGUDELO, más los 

intereses de mora a partir del 28 de abril de 2014 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa del 2.00% pactado por las partes, sin que sobrepase la tasa 

máxima moratoria certificada por la Superintendencia Financiera para cada 

mes para los créditos ordinarios o de consumo.    

 

B) $50.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

obrante a folio 2, a favor de JUAN JOSE FEIJOO AGUDELO, más los intereses 

de mora a partir del 28 de abril de 2014 y hasta que se surta el pago, a la 

tasa del 2.00% pactado por las partes, sin que sobrepase la tasa máxima 

moratoria certificada por la Superintendencia Financiera para cada mes para 

los créditos ordinarios o de consumo.    

 

C) $50.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

obrante a folio 3, a favor de JOHN BERNARDO ZULUAGA ARCILA, más los 

intereses de mora a partir del 28 de abril de 2014 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa del 2.00% pactado por las partes, sin que sobre pase la tasa 

máxima moratoria certificada por la Superintendencia Financiera para cada 

mes para los créditos ordinarios o de consumo.    

 

D) $50.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré sin número 

obrante a folio 4, a favor de JOHN BERNARDO ZULUAGA ARCILA, más los 

intereses de mora a partir del 28 de abril de 2014 y hasta que se surta el 

pago, a la tasa del 2.00% pactado por las partes, sin que sobrepase la tasa 

máxima moratoria certificada por la Superintendencia Financiera para cada 

mes para los créditos ordinarios o de consumo”.    

 

Posteriormente, ante la noticia del fallecimiento de la codemandada Mercedes 

Rosa Martínez de Serna, mediante proveído del 16 de febrero de 2017, el A 

Quo dispuso el emplazamiento de sus herederos, compareciendo como 

herederos determinados los demandados MARTÍN NICOLAS y MARIA HELENA 

DE LAS MERCEDES SERNA MARTINEZ, quienes se notificaron personalmente 
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del auto que libró mandamiento de pago, en su orden, los días 18 y 20 de 

abril de 2017 (archivos 30 y 32, C-1). Asimismo, a los herederos 

indeterminados de la fallecida se les designó Curador Ad Litem, quien se 

notificó personalmente, el 15 de mayo de 2017 (archivo 04).   

 

No obstante, a través de providencia del 16 de febrero de 2018, el judex 

declaró la nulidad de todo lo actuado en el proceso, a partir del auto que libró 

mandamiento de pago inclusive, tras considerar que para la fecha de 

presentación de la demanda, la señora Mercedes Rosa Martínez de Serna, ya 

había fallecido, hecho que aconteció el 14 de agosto de 2014, por lo que 

señaló que la demanda debió dirigirse desde un inicio frente a sus herederos 

y darse aplicación a lo dispuesto por el anteriormente vigente artículo 1434 

del C.C. Además, dispuso inadmitir la demanda ejecutiva, ordenando a la 

parte actora dirigir la misma frente a “personas ciertas y existentes, 

acreditando la calidad en que se citan…”.     

 

Aunado a ello, consideró en tal auto, que la reforma a la demanda se había 

presentado de forma extemporánea.  

 

Ahora bien, tal decisión fue objeto del recurso de alzada, el cual se resolvió 

por esta Corporación mediante providencia del 14 de enero de 2019, y en 

cuya parte resolutiva se dispuso:     

 

“CONFIRMAR PARCIALMENTE, REVOCAR PARCIALMENTE y 

ADICIONAR el auto de fecha, naturaleza y procedencia referenciada en la 

parte motiva de este proveído para, en su lugar, disponer que: 

 

PRIMERO.-  CONFIRMAR PARCIALMENTE Y REVOCAR 

PARCIALMENTE la nulidad procesal declarada en el numeral primero de la 

parte resolutiva de la providencia impugnada, así: 

 

A)  SE CONFIRMA tal nulidad procesal pero solamente para surtir sus 

efectos en relación con la señora ANA TERESA SERNA MARTÍNEZ, 

respecto de quien la parte ejecutante indicó ser heredera determinada de la 

difunta Mercedes Rosa Martínez de Serna, conforme a los considerandos.  

 

En consecuencia, se ordena a la parte ejecutante adelantar las gestiones 

tendientes a notificarle a la precitada ANA TERESA SERNA MARTÍNEZ la 

existencia de los títulos ejecutivos cuyo recaudo se pretende y en donde la 

mencionada difunta funge como deudora acorde a los términos previstos en 
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los entonces vigentes artículos 320 o 318 del CPC, según fuere el caso. Y una 

vez notificada la señora ANA TERESA SERNA MARTÍNEZ de los títulos 

ejecutivos, habrá de notificársele el mandamiento ejecutivo, advirtiéndole que 

dispone de cinco días para pagar y de diez días para proponer excepciones. 

 

B) Consecuencialmente a lo dispuesto en el precedente literal, Se REVOCA la 

nulidad declarada por el juez en la decisión impugnada frente a los 

codemandados MARTÍN NICOLÁS SERNA MARTÍNEZ y MARÍA ELENA DE LAS 

MERCEDES SERNA MARTÍNEZ,  para disponer que frente a tales 

codemandados la nulidad procesal declarada no surte ningún efecto, en 

armonía con los considerandos. 

 

SEGUNDO.- REVOCAR el numeral segundo de la parte resolutiva de la 

decisión impugnada para, en su lugar, dejarlo sin efectos. 

 

TERCERO.-  ADICIONAR la decisión impugnada, a fin de señalar que aún 

es posible reformar la demanda, habida consideración que todavía pende por 

notificar del mandamiento de pago a la señora Ana Teresa Serna Martínez 

como heredera determinada de la causante Mercedes Rosa Martínez de Serna, 

acorde a lo analizado en los considerandos. 

 

Consecuencialmente, se ordena al A quo retomar el estudio de admisibilidad 

del escrito de reforma de la demanda obrante a fls. 217 a 225 C-Ppal para 

pronunciarse nuevamente y de manera expresa frente al mismo, teniendo en 

cuenta que en razón de la nulidad procesal, aún está pendiente la notificación 

de la orden ejecutiva a la precitada señora Ana Teresa Serna Martínez, 

respecto de quien se indicó es heredera determinada de la causante Mercedes 

Rosa Martínez de Serna, conforme con la motivación”. 

 

Devuelto el expediente al juzgado de conocimiento y en acatamiento a lo 

resuelto en segunda instancia, por auto proferido el 11 de junio de 2019 

(archivo 55), la dependencia judicial mencionada ordenó admitir la reforma a 

la demanda, reconoció a la señora ANA TERESA SERNA como heredera 

determinada de la señora MERCEDES ROSA MARTÍNEZ DE SERNA y la tuvo 

notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago 

y de la existencia de los títulos ejecutivos a partir de la fecha de presentación 

del escrito visible a folio 274 del expediente (archivo 53) e igualmente en tal 

proveído del 11 de junio de 2029 otorgó el beneficio de amparo de pobreza a 

la codemandada María Helena de las Mercedes Serna Martínez.    
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Ulteriormente, mediante auto del 26 de junio de 2019 que obra en el archivo 

58 del índice electrónico, se concedió amparo de pobreza al accionado Martín 

Nicolás Serna Martínez. 

 

1.3.  DE LA OPOSICIÓN  

 

1.3.1. Los señores Martín Nicolás y Maria Helena de las Mercedes 

Serna Martínez a través de apoderada judicial, se pronunciaron sobre el 

libelo genitor y acto seguido, interpusieron las siguientes excepciones de 

mérito:  

 

“De la prescripción de la acción cambiaria derivada de los títulos 

valores” y “caducidad de la acción de cobro y prescripción de las 

obligaciones dinerarias correlativas”: Fundamentados en que como los 

cuatro (04) pagarés vencían el 28 de agosto de 2014 la prescripción extintiva 

de las obligaciones se verificaba el 28 de agosto de 2017, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 789 del C. de Co.  

 

Asimismo, la togada adujo que los términos de que depende la caducidad de 

la acción cambiaria solo se suspenden en los casos de fuerza mayor, pero 

nunca se interrumpen.  

 

Replicó que la falta de notificación de todos los convocados que suscribieron 

los pagarés, da lugar a la caducidad de la acción ejecutiva y a la prescripción 

de las obligaciones contenidas en ellos y que podía ser reclamada por la parte 

procesal a la que no se le notificó dentro de los tres (3) años siguientes a la 

fecha de vencimiento de los pagarés.       

 

Expuso que este caso debía aplicarse el término de interrupción de la 

prescripción y de la caducidad de que trata el artículo 90 del Código de 

Procedimiento Civil -norma vigente para la fecha de presentación de la 

demanda -, por lo que, como el libelo genitor fue allegado el 03 de febrero de 

2015, con tal acto se “suspendieron” los términos mencionados.  

 

De igual forma, la vocera judicial de los mencionados resistentes adujo que si 

se tiene en cuenta que el auto por medio del cual se libró mandamiento de 

pago se profirió el 16 de abril de 2015, entonces el mismo debió notificarse a 

todos los demandados a más tardar el 24 de abril de 2016, fecha a partir de 

la cual continuaba contabilizándose el término de caducidad y prescripción, el 

cual venció al cabo de tres (3) años, esto es, el 24 de noviembre de 2018, sin 
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que se hubiera notificado a los herederos determinados conocidos de la 

causante Mercedes Rosa Martínez Serna.  

 

Indicó, que mediante auto del 11 de junio de 2019 se admitió la reforma a la 

demanda; empero, no se corrigió el mandamiento de pago.  

 

1.3.2. La señora Ana Teresa Serna Martínez guardó silencio.  

 

Por su parte, el Curador Ad Litem de los herederos indeterminados de la 

señora Mercedes Rosa Martínez De Serna manifestó que se abstenía de 

formular medios exceptivos y solicitó reconocer oficiosamente los que 

resultaren establecidos.   

 

1.4. DE LA RESTANTE ACTUACIÓN PROCESAL HASTA ANTES DEL 

FALLO  

 

Conforme a la regla prevista en el numeral 4° del artículo 625 del CGP, 

referente al tránsito de legislación procesal- y por remisión expresa que hace 

el artículo 443 CGP para este tipo de procesos, mediante auto del 14 de 

febrero de 2020 se fijó fecha para llevar a efecto la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del CGP (archivo 60), diligencia que tuvo lugar los días 

5 de marzo de 2020 y 17 de septiembre de 2021, en las que se evacuaron las 

etapas atinentes a la conciliación judicial, saneamiento, fijación del litigio, 

práctica de pruebas y alegatos de conclusión por cada uno de los extremos 

litigiosos, oportunidad en la cual las intervenciones de los togados de ambos 

extremos litigiosos, se centraron en ratificar sus posiciones.  

 

Sin embargo, la apoderada judicial de los codemandados Martín Nicolás y 

Maria Helena de las Mercedes Serna Martínez, en la oportunidad para alegar 

adujo que hubo maniobras fraudulentas por parte de la apoderada del 

extremo activo, quien allegó escrito de notificación por conducta concluyente 

de la demandada Ana Teresa Serna Martínez (fls. 273 a 277), con lo cual se 

configuraba “una doble militancia o doble apoderamiento”, con el fin de que 

esta tuviera la oportunidad procesal de solicitar la prescripción de la acción 

cambiaria.  

 

Adujo que la togada en comento, amenazó e intimidó a la prenotada, toda 

vez que le expresó que con esta acción no solo estaba en peligro el inmueble 

objeto de la litis, sino que, además, corrían peligro los bienes por ella 

adquiridos dentro de su liquidación de sociedad conyugal, razón por la cual, 
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la señora Ana Teresa Serna procedió a firmar el escrito de notificación por 

conducta concluyente, actuación reprochable por la legislación disciplinaria.   

 

Adicionó que el memorial de notificación por conducta concluyente suscrito 

por la ejecutada en mención fue elaborado por la apoderada de la parte 

actora, acotando que tal codemandada fue llevada a la Notaría con engaños, 

donde se le hizo firmar y se le puso de presente el auto que libró mandamiento 

de pago, en el que se podía leer que el sello de Servientrega contenía el 

número de guía que correspondía al envío dirigido a la señora María Helena 

Serna Martínez.      

 

1.5.  DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Precluida la etapa de alegaciones, el A quo en la misma audiencia de 

instrucción y juzgamiento, procedió a emitir la correspondiente sentencia que 

puso fin a la instancia, en la cual luego de una reseña de los supuestos 

fácticos, del petitum, de lo acaecido en el plenario y de realizar un análisis de 

los títulos, decidió lo siguiente:  

 

“PRIMERO: CONTINUAR adelante la ejecución en contra de los señores 

MARTÍN NICOLÁS SERNA MARTÍNEZ, MARÍA HELENA DE LAS MERCEDES 

SERNA MARTÍNEZ y los herederos determinados de la señora MERCEDES 

ROSA MARTÍNEZ DE SERNA, los señores MARTIN NICOLÁS SERNA MARTINEZ 

y MARÍA HELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTÍNEZ Y ANA TERESA 

SERNA MARTÍNEZ, en favor de los señores JUAN JOSÉ FEIJOO AGUDELO Y 

JOHN BERNARDO ZULUAGA ARCILA en la forma y términos indicados en la 

motivación de esta providencia, por las deterrminadas en el auto que libró 

mandamiento de pago, de la siguiente manera:  

 

Por valor de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) contenida en el 

pagaré sin número obrante a folio 1, a favor de JUAN JOSÉ FEIJOO AGUDELO, 

más los intereses de mora a partir del 28 de agosto de 2014 y hasta que se 

surta el pago a la tasa del 2% pactado por las partes sin que se sobrepase la 

tasa máxima moratoria certificada por la Superintendencia financiera. 

 

Por la suma de cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) por concepto de 

capital, contenida en el pagaré sin número obrante a folio 2, a favor de JUAN 

JOSÉ FEIJOO AGUDELO, más los intereses de mora a partir del 28 de abril de 

2014 y hasta que se surta el pago a la tasa del 2% pactado por las partes, sin 
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que se sobrepase la tasa máxima moratoria certificada por la 

Superintendencia financiera para cada mes. 

 

Por la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) por concepto de 

capital, contenida en el pagaré sin número obrante a folio 3, a favor de JHON 

BERNARDO ZULUAGA ARCILA, más los intereses de mora a partir del 28 de 

abril de 2014 y hasta que se surta el pago a la tasa del 2% pactado por las 

partes sin que se sobrepase la tasa máxima moratoria certificada por la 

Superintendencia financiera para cada mes. 

 

Y Por la suma de cincuenta millones de pesos ($50.000.000) por concepto de 

capital, contenida en el pagaré sin número obrante a folio 4, a favor de JHON 

BERNARDO ZULUAGA ARCILA, más los intereses de mora a partir del 28 de 

abril de 2014 y hasta que se surta el pago a la tasa del 2% pactado por las 

partes sin que se sobrepase la tasa máxima moratoria certificada por la 

Superintendencia financiera para cada mes, para los créditos ordinarios de 

consumo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en publica subasta de los bienes inmuebles 

que soportan el gravamen hipotecario, identificado con matrícula inmobiliaria 

N° 029-18056 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sopetrán 

numero de predial 2-01-001-00229-001-0017, en los porcentajes de 

propiedad de cada uno de los ejecutados, previo secuestro y avalúo de los 

mismos de conformidad con lo prescrito en el artículo 444 de la ley 1564 de 

2012 (…)”. 

 

Para arribar a tal determinación el iudex, tras aludir a las figuras de la 

prescripción y la caducidad de la acción cambiaria, las normas que la rigen, 

así como a algunos pronunciamientos jurisprudenciales y los postulados 

propios del entonces vigente artículo 90 del CPC, que conciernen a la 

interrupción de los términos prescriptivos, arguyó que in casu no se 

configuraron tales fenómenos por cuanto la demanda fue presentada dentro 

del lapso de 3 años que prevé el artículo 789 del C. de Co.; término dentro 

del cual también fueron notificados en debida forma, los codemandados 

Martín Nicolás y Maria Helena Serna Martínez, respecto de quienes, acorde 

con decisión del superior jerárquico, la nulidad de lo actuado desde el 

mandamiento de pago, inclusive, no surtía efecto, dado que conocían de la 

existencia de los títulos ejecutivos base de la ejecución.   
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En tal sentido, al tenor de lo dispuesto por el artículo 90 del anterior CPC, el 

sentenciador coligió que se había configurado la interrupción del fenómeno 

prescriptivo desde las calendas en que aquellos se notificaron, es decir, a 

partir del 18 y 20 de abril de 2017, respecto de los señores MARTÍN NICOLAS 

y MARIA HELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTINEZ, respectivamente.  
 

Igualmente, el juez de la causa señaló que como en el escrito de reforma a la 

demanda no se modificaron hechos ni pretensiones, sino que, únicamente se 

excluyó a la demandada fallecida y se incluyó a la señora Ana Teresa Serna 

Martínez, en calidad de heredera determinada de aquella, resultaba suficiente 

la admisión de reforma a la demanda, sin que hubiera lugar a la modificación 

del mandamiento de pago.    

 

De otro lado, el cognoscente consideró que más allá de lo afirmado por la 

apoderada de los accionados Martín y María Helena Serna Martínez, no obraba 

prueba alguna de las supuestas maniobras fraudulentas realizadas por la 

apoderada de la parte actora para que la codemandada Ana Teresa Serna 

Martínez suscribiera la aceptación de la notificación por conducta concluyente,  

por lo que, de haber ocurrido tal hecho, correspondía a la interesada promover 

las acciones disciplinarias correspondientes.  

 

1.7.  DE LA IMPUGNACIÓN 
 

Inconforme con la decisión, la apoderada de los accionados Martín y María 

Helena Serna Martínez, se alzó contra la misma, centrando sus reparos en lo 

siguiente1:   
 

“Tanto la legislación civil como la comercial establecen que los términos de 

que depende la caducidad cambiaria no se suspenden sino por fuerza mayor 

y nunca es interrumpida. Los títulos valores suscritos individualmente por cada 

uno de los deudores demandados, demandan en ellos una solidaridad, dando 

lugar a la caducidad de la acción ejecutiva y a la prescripción de las 

obligaciones contenidas en ellos, mismas que pueden ser alegadas cuando no 

se ha notificado el auto que libra mandamiento de pago dentro de los 3 años 

siguientes a la fecha de vencimiento de los pagarés.  

 

Y es que su señoría, los demandantes iniciaron la acción ejecutiva conociendo 

el deceso de la codemandada, Mercedes Rosa Martínez de Serna, cuando lo 

correcto hubiese sido que la hicieran en contra de los herederos determinados 

e indeterminados, pero en su lugar, luego de conocidos los términos de las 

 
1 Minuto 01:37:55 a 01:49:08 Audio de sentencia. 
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excepciones previas propuestas por la suscrita y que obra a folio 186, 

procedieron a corregir, presentando la reforma a la demanda el día 13 de julio 

2017 y posteriormente adicionada el 28 de noviembre de 2017, dando lugar 

al vencimiento de los títulos demandados. 

 

En el mismo sentido, debe de tenerse como indicio grave de deslealtad 

procesal, el actuar doloso y con maniobra fraudulenta de la abogada de los 

demandantes al haber abordado con expresiones amenazantes a la 

codemandada Ana Teresa Serna Martínez para hacerle dirigir, para hacerle 

firmar la notificación del auto que libra el mandamiento de pago, notificación 

elaborada por la parte demandante y que no es otra cosa que inducir en error 

a la codemandada y hacerla renunciar a su patrimonio, causando perjuicios a 

los demandados. 

 

Dicha notificación obrante a folios 274 a 277 del expediente la arrimó la 

apoderada judicial del demandante a este despacho judicial acompañada del 

auto que libró mandamiento de pago con el sello de cotejo de Servientrega, 

guía número 934390389, que no es otra cosa que la notificación que el 18 de 

noviembre de 2015 hiciera el doctor Néstor Raúl Velásquez Restrepo, abogado 

en esa ocasión de los demandantes, al señor Martín Nicolás Serna Martínez, 

lo que evidencia que este documento fue creado por la parte demandante 

para despojarla del patrimonio.  

 

Conforme a lo anterior, tenemos que la demanda fue presentada el 3 de 

febrero de 2015 a folios 301. Conforme esto, hay que tener en cuenta que la 

demanda fue presentada el 3 de febrero, suspendiendo los términos de 

caducidad y prescripción, aunque ya para esa fecha hubieran transcurrido 5 

meses del término prescriptivo. 

 

De igual manera, el auto que libró mandamiento de pago fue proferido el 16 

de abril de 2015, por lo que debió de haberse notificado a todos los 

codemandados a más tardar el 24 de abril de 2016, fecha a partir de la cual 

continuaba contabilizando el término de caducidad y prescripción. Es 

necesario hacer interpelación en esto, su señoría, porque los términos de 

prescripción son taxativos. Entonces es necesario mostrar el error en que se 

ha incurrido al momento de hacer el cómputo conforme al artículo 90 del 

Código de Procedimiento Civil. Ese término de prescripción vencía a los 3 años 

de que trata la norma, el 24 de noviembre de 2018 debido a que con la fecha 

de presentación de la demanda, ya hoy transcurridos 5 meses y posterior a 

ello, el término a computar sería de 31 meses más para ajustar los 3 años.  
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La vinculación de la señora Ana Teresa Serna Martínez no podría tomarse 

como sucesora procesal, no es viable tomarla como tal, con esta figura 

jurídica, pues como lo dije anteriormente la demanda fue presentada 

transcurrido 6 meses del deceso de la señora Mercedes Rosa Martínez. Por lo 

tanto, no podemos hablar de sucesión procesal, sino de herederos 

determinados e indeterminados y aunque el juzgado hable de que la reforma 

se fue al piso y la adición de la reforma se fue al piso con la declaratoria de 

nulidad parcial que hizo el Tribunal de la Sala Civil, no es menos cierto que 

dicho auto ordenó al A Quo modificar el auto admisorio de la demanda y que 

libra mandamiento de pago y en parte alguna del expediente se evidencia que 

el juzgado haya cumplido con este ordenamiento efectuado por el Tribunal 

Superior de la Sala Civil. Por lo tanto, el auto que libró mandamiento de pago 

quedó incólume y no se puede tomar que los herederos Martín Nicolás Serna 

Martínez y María Elena de las Mercedes Serna Martínez fueron notificados con 

la notificación que ellos efectuaron como personas naturales, digámoslo así, 

al auto mandamiento de pago, obligándose personalmente, como extenderles 

esa notificación a la notificación como herederos determinados e 

indeterminados, pues nunca así se incluyó ni en el inicio ni la demanda, y es 

importante, su señoría, que era al inicio de la negociación, al inicio de como 

se presentó la demanda. La demanda se presenta contra Martín Nicolás Serna 

Martínez, María Helena de las Mercedes Serna Martínez y Mercedes Rosa 

Martínez de Serna, nunca contra Martín Nicolás Serna Martínez y María Elena 

las Mercedes Serna Martínez como herederos. 

 

Por lo tanto, su señoría, creo con todo respeto, que aquí hay un error garrafal 

que debe ser subsanado, puesto que, insisto en que el auto que libró 

mandamiento de pago jamás fue reformado como lo ordenó el Tribunal de la 

Sala Civil. 

 

Por lo tanto, el fenómeno de la prescripción no se interrumpe porque la 

obligación es solidaria. Esto es, incluye a todos, estos son los hijos de la 

causante Mercedes Rosa: María Helena de las Mercedes Serna Martínez, 

Martín Nicolas Serna Martínez y Ana Teresa Serna Martínez estando llamadas 

a prosperar por la indivisibilidad de la hipoteca. A los herederos no se les dio 

traslado, por lo tanto, no se podrían proponer estas excepciones. Su señoría 

y reitero que el objetivo de los demandantes era vincular también a los 

herederos. Nunca fue vincular a los herederos determinados e indeterminados 

de la señora María Helena Mercedes, sino responsabilizarlos en cuanto a las 

obligaciones personales que cada uno había adquirido. Este error o esta 
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ineptitud en cuanto a la presentación de la demanda, su señoría que como 

usted lo advirtió dentro de los alegatos de su sentencia dice que fue la suscrita 

la que los dio a conocer y es que efectivamente su señoría no hacerlo sería 

inducir al despacho en un error judicial y faltar contra la lealtad procesal.  

 

Y, pese a que la parte demandante haya manifestado en reiteradas 

oportunidades que se ha dilatado el proceso, con esto se prueba su señoría 

de que esto nunca ocurrió, ni nunca ha ocurrido, sino que siempre se han 

trazado los parámetros de acuerdo a las normas procesales y a las 

oportunidades legales que la misma ley le da para defender a los señores 

Martín Nicolás Serna Martínez y María Elena de las Mercedes Serna Martínez.  

 

Por lo tanto, su señoría, partiendo del entendido de que el Tribunal Superior 

de la Sala Civil manifestó que estas personas eran sucesores procesales, 

infortunadamente su señoría podemos admitir de que ellos también se 

equivocan y aquí no podemos hablar, vuelvo y reitero, de sucesores 

procesales porque estamos frente a un hecho anterior a la interposición de la 

demanda.  

 

Por lo tanto, su señoría, al no haberse adecuado el fallo en su momento como 

debía de haberse adecuado y al A Quo no haberse ajustado conforme a lo que 

le había ordenado el mismo Tribunal Superior de la Sala Civil de modificar el 

auto que libró mandamiento de pago, estoy en mi derecho de su señoría de 

reiterar que debe prosperar estas excepciones previas de prescripción y 

caducidad de la acción cambiaria”.  
 

 

El juzgado de conocimiento concedió el recurso de alzada en el efecto 

suspensivo y dispuso la remisión del proceso al superior funcional. 

 

1.8.  DEL TRÁMITE ANTE EL AD QUEM 

 

Una vez arribado el expediente a este Tribunal, se procedió por la Magistrada 

sustanciadora a admitir el recurso de apelación en el efecto devolutivo.  
 

En la misma providencia, datada 18 de enero de 2022, se dispuso dar 

aplicación al trámite preceptuado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 y, 

en consecuencia, se concedió a las partes el término para sustentar el recurso 

de apelación y ejercer el derecho de réplica, oportunidad procesal 

aprovechada por la recurrente y la apoderada de los ejecutantes, así: 
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1.8.1) La censora cumplió la carga de sustentar el recurso, para cuyos efectos 

se ratificó en los motivos de inconformidad que versan sobre la prescripción 

de la acción cambiaria y las supuestas maniobras fraudulentas efectuadas por 

la apoderada de la parte actora respecto de la notificación por conducta 

concluyente de la codemandada Ana Teresa Serna Martínez, quien fue 

convocada en calidad de heredera determinada de la señora Mercedes Rosa 

Martínez de Serna.     

 
 

1.8.2) Por su lado, la apoderada judicial de los convocantes, haciendo uso 

del derecho de réplica, exteriorizó lo siguiente: 

  

“Considero que el fallo de primera instancia guarda conexidad absoluta con la 

legalidad, al ser armónico no solo con la norma y la jurisprudencia, sino 

también con los elementos probatorios reinantes en el proceso; 

adicionalmente, se está frente a una obligación clara, expresa y exigible 

conforme lo manda el artículo 422 del C.G.P., antes 488 del C.P.C, contenido 

en cuatro pagares por valor cada uno de $50.000.000, vigentes al momento 

de impetrarse la acción ejecutiva y a la hora de ahora. 

 

Para que no quede duda alguna sobre el anterior preámbulo, basta con ver, 

que la prescripción de la acción cambiaria pretendida por los ejecutados en 

esta segunda instancia ante su nugatoria en primera instancia, se fundamenta 

en conceptos personales de la togada, que lejos están de una interpretación 

de cara a la objetividad de la Ley sustancial y procesal en conjunción con los 

medios de prueba que existen en el plenario y la jurisprudencia. 

 

Importante es señalar, que las obligaciones contenidas en los pagarés 

allegados con la demanda, constituyen una obligación clara, plena y exigible 

con la característica legal de ser solidaria entre los firmantes y/o sucesores; y 

siendo así, con la interposición oportuna de la demanda se anula la posibilidad 

que se consolide la prescripción extintiva, aún más cuando alguno de los 

deudores solidarios se notificó y no la propuso como excepción. Con ello, no 

se quiere decir, que se parta de la imprescriptibilidad de la obligación 

contenida en los pagarés, sino que, acaecida la interrupción civil de la 

prescripción respecto de todos los deudores solidarios por la notificación a 

uno de ellos, no procede reiniciar el término de prescriptivo, para que los 

demás deudores que faltan por notificar la aleguen, pues, dicha figura ya no 

opera ni puede operar. 
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Con base en lo dicho, al comparecer el Sr MARTIN NICOLAS SERNA 

MARTINEZ a nombre propio y en representación de MARIA ELENA DE LAS 

MERCEDES SERNA MARTINEZ a notificarse el 18 de abril de 2017, sin 

proponer la excepción de prescripción, es inaceptable interpretar como 

equivocadamente lo hace la abogada de los demandados, que otros deudores 

solidarios, o, sus mismos poderdantes pero en condición de herederos de la 

señora MERCEDES ROSA MARTINEZ DE SERNA (q.e.p.d.), al notificarse por 

estados 11 de junio de 2019 de la reforma de la demanda que no consistió 

en variar la obligación crediticia ni las pretensiones, sino de incluir a los 

herederos de la señora Mercedes Rosa Martínez de Serna (q.e.p.d.), se le 

reinicia el termino prescriptivo. 

 

Para que no exista equívocos, basta con ubicarnos en la decisión de segunda 

instancia proferida la Honorable Sala Civil- Familia del Tribunal de Antioquia, 

en providencia del 14 de enero de 2019, mediante la cual se revocó 

parcialmente el auto que declaro la nulidad de lo actuado, y resolvió que la 

nulidad declarada no surte los efectos sobre los demandados NICOLAS SERNA 

MARTINEZ y MARIA ELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTINEZ, y solo surte  

efectos sobre Ana Teresa Serna en calidad de heredera de la señora Mercedes 

Rosa Martínez, resaltando además, que los señores NICOLAS y MARIA ELENA 

DE LAS MERCEDES SERNA, fueron debidamente notificados del mandamiento 

de pago. (resalto y subrayo). Aunado a ello, también se tiene que la señora 

ANA TERESA SERNA MARTINEZ se notificó por conducta concluyente sin 

ejercer oposición. 

 

En ese orden, considero suficiente son los anteriores argumentos, para la 

desfavorabilidad de la apelación, sin tener obligación de pronunciarme sobre 

la acusación descortés e irrespetuosa, que en su afán desmedido hizo la 

abogada de los demandados, en cuanto a “un supuesto acto doloso de mi 

parte” referente a la notificación por conducta concluyente de la señora ANA 

TERESA SERNA MARTINEZ, por considerar que milité tanto como su 

apoderada como apoderada de los acreedores, sin aportar prueba de su dicho  

v. gr., algún poder o contrato de prestación de servicios, a sabiendas que toda 

acusación debe ir acompañada de pruebas idóneas, de lo contrario estaría en 

curso en el delito de injuria y calumnia. 

 

Pese a que no tendría lugar un estudio exhaustivo del artículo del artículo 90 

del C.P.C., para predicar la prescripción extintiva alegada, por la palpable 

interrupción de tal fenómeno por parte de los demandados MARTIN NICOLAS 

SERNA MARTINEZ, MARIA ELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTINEZ y 
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ANA TERESA SERNA, notificándose sin proponer excepciones; debo afirmar 

que en sentido contrario a lo afirmado por la apelante, puede observarse en 

el plenario, que la parte que represento, actúo con diligencia y lealtad 

procesal, realizando diversas actuaciones tendientes a notificar a los 

demandados, quienes, a través de artimañas, con complicidad de un tercero, 

asumieron una conducta reprochable, al no firmarse el acta de entrega de la 

citación, con el fin de eludir su responsabilidad. Basta con mirar la guía No. 

0674915 para constatar lo que afirmó. Es más, no satisfecha la parte 

demandada con la primera dilación, frente a la segunda citación ordenada por 

el Juzgado, y llevada a cabo el 15 de junio de 2016, el administrador del predio 

del demandado, Sr. Yeison Uribe Vega, la recibe sin mostrar desconocimiento 

alguno de las personas citadas y de que ese era su domicilio. Actitud que 

originó inequívocamente absoluta seguridad no solo a la parte demandante 

sino al litigio como tal, sobre la efectividad de la citación. 

 

Sin embargo, pasado casi 6 meses, tal vez por una mala asesoría tendiente a 

buscar la prescripción, la devuelve al Juzgado con el pobre argumento de 

“desconocer hace dos años el paradero de sus patrones”, pues, de haber sido 

cierto tal afirmación, lo hubiese manifestado al momento de recibir la citación, 

y al no hacerlo, pone en duda su veracidad, con mayor razón, cuando de su 

propio escrito, se denota que se dispuso a pagar al empleado de la finca, acto 

que de contera no se hace a espalda de su patrón aquí demandado.  

 

Al notarse la mala intención de la parte demandada, de esquivar recibir la 

notificación dentro del año que establece la norma procesal, el 23 de 

noviembre de 2016, se le advirtió al Despacho su astucia dilatoria, y se pidió 

celeridad; pero al no obtenerse, y evitar que se lesione el derecho sustancial 

que le asiste a mi poderdante, el 30 de enero de 2017 se aportó una nueva 

dirección, provocándose como al inicio lo dije, la interrupción de la 

prescripción el 18 de abril de 2017, con la notificación del Sr. MARTIN 

NICOLAS SERNA MARTINEZ a nombre propio y en representación de MARIA  

ELENA DE LAS MERCEDES SERNA MARTINEZ, sin proponer excepción alguna, 

teniendo en cuenta que los tres años que tipifica el artículo 789 del Código de 

Comercio para que operará la prescripción extintiva en este caso, se daba el 

28 de agosto de 2017, habida cuenta que como fecha de vencimiento de los 

pagarés se estipuló el 28 de agosto de 2014”. 

 

Agotado el trámite en esta instancia sin que se observe causal de nulidad que 

invalide lo actuado, se procede a decidir lo que en derecho corresponde 

previas las siguientes 
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2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1.  DE LOS PRESUPUESTOS FORMALES DEL PROCESO 

 

Los presupuestos procesales necesarios para dictar sentencia concurren 

dentro del sub júdice. Las partes son capaces para comparecer en litigio y 

están debidamente representadas en el mismo. La demanda está en forma. 

El despacho es competente para conocer del asunto en litigio. Al proceso se 

le ha dado el trámite ordenado por la ley y no se observa la presencia de 

alguna causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

La legitimación en la causa por activa, corresponde a quien se reputa como 

acreedor o tenedor legítimo del documento aportado como base de recaudo 

y esa calidad la predican para sí los ejecutantes. Por el aspecto pasivo la 

legitimación se encuentra dada para aquellos que se encuentran llamados a 

responder como deudores de la obligación contenida en los títulos valores que 

se ejecuta y también de quienes son propietarios en común y proindiviso del 

75% del derecho real de dominio sobre el inmueble objeto de la garantía real 

hipotecaria.  

 

Igualmente, se han dado los presupuestos para el trámite de segunda 

instancia y para que esta Sala asuma la competencia funcional para proferir 

decisión definitiva, respecto de la que advierte esta colegiatura que de 

conformidad con los artículos 320 y 328 del CGP la misma queda delimitada 

únicamente a los reparos concretos formulados y debidamente 

sustentados por la apelante, lo que se concreta en lo reseñado en los 

numerales 1.7) y 1.8) de este proveído. De tal manera que en honor al 

principio de consonancia que guía las apelaciones y al imperativo mandato de 

la norma última citada, el estudio que avoca la Sala se limitará a la materia 

de inconformidad.  

 

2.2.   DE LA PRETENSION IMPUGNATICIA 

 

En el sub-lite se otea que lo buscado por la parte recurrente es la revocatoria 

de la sentencia de primera instancia, a fin que se dé prosperidad a la 

excepción de prescripción de la acción cambiaria, declarada no probada en 

disfavor de los coejecutados, Martín Nicolás y Maria Helena de las Mercedes 

Serna Martínez y, en su lugar, se ordene cesar la ejecución en contra de estos, 

por las sumas perseguidas desde la orden de apremio.  
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Asimismo, el extremo sedicente sugiere que se promuevan acciones 

disciplinarias en contra de la apoderada de la parte actora por las supuestas 

irregularidades acaecidas en el trámite de notificación de la codemandada Ana 

Teresa Serna Martínez, en calidad de heredera determinada de la señora 

Mercedes Rosa Martínez de Serna.       

 

2.3.  PROBLEMA JURÍDICO  

 

Establecido de la anterior manera, el marco dentro del cual se desarrolló la 

controversia, así como el sentido de la sentencia impugnada y las razones de 

inconformidad del censor, para efectos de determinar la prosperidad o no de 

la alzada puede extraerse como problema jurídico el siguiente: 

 

Deberá determinarse si en el presente caso se configuró o no la excepción de 

prescripción extintiva de la acción cambiara en favor de los coejecutados, 

Martín Nicolás y Maria Helena de las Mercedes Serna Martínez.   

 

Para tal efecto, de igual forma, habrán de establecerse los efectos que, 

respecto de obligaciones solidarias, como la aquí ventilada, tiene la 

interrupción civil de la prescripción extintiva, en concordancia con lo dispuesto 

por el entonces vigente artículo 90 del CPC, equivalente al artículo 94 del CGP 

que actualmente está en rigor; debiéndose aclarar, en todo caso, si en el sub 

judice, operó tal interrupción.   

 

Ahora bien, procede advertir ab initio que in casu carece de objeto aludir al 

fenómeno de la caducidad de la acción cambiaria, toda vez que, si bien 

nominalmente se incoó el medio exceptivo de la “caducidad y de la 

prescripción de la acción cambiaria”, diáfanamente se verifica que tanto en el 

escrito de contestación de la demanda de los ejecutados mencionados, así 

como en los reparos presentados ante el A Quo, y en la sustentación realizada 

por la censora en esta instancia procesal, los fundamentos que soportan la 

censura de los recurrentes refieren concretamente a la prescripción de tal 

acción, en los términos del artículo 789 del C. de Co. Y no a la caducidad de 

la misma.    
 

 

2.4. CONSIDERACIONES JURÍDICAS, FÁCTICAS Y VALORACIÓN 

PROBATORIA DEL TRIBUNAL 

 

2.4.1.  De los documentos con mérito ejecutivo 
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Al respecto y para ser aplicado al caso concreto debemos analizar 

primigeniamente, lo concerniente a los requisitos axiológicos que deben 

permear todo documento con mérito ejecutivo, conforme al artículo 422 del 

Estatuto Procesal Civil. 
 

Sobre el particular, se comienza por hacer alusión a los requisitos contenidos 

en la norma atrás citada, de la que se desprende que el título ejecutivo debe 

contener obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, los que se 

explican así: 
 

i) Que la obligación sea clara: consiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados; tanto su objeto (obligación real o personal), 

como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la manera 

como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o condición), presupuesto sin 

el cual no sería posible determinar con la certeza requerida el momento de su 

exigibilidad y la verificación de un eventual incumplimiento.   

 

Refiriéndose al requisito de la claridad los autores Alfonso Pineda Rodríguez 

e Hildebrando Leal Pérez, en su obra “El Título Ejecutivo y los Procesos 

Ejecutivos”, expresan: “la claridad de la obligación tiene que ver con su 

evidencia, su comprensión. Jurídicamente hablando, la claridad de la 

obligación se expresa en la determinación de los elementos que componen el 

título, es decir, que a los ojos de cualquier persona se desprenda a ciencia 

cierta que el documento contentivo de la obligación reúne los elementos 

propios de un título ejecutivo, sin que sea necesario acudir a otros medios 

distintos a la mera observación. Por ello, genéricamente hablando, la 

obligación es clara cuando es indubitable, o sea, que aparezca de tal forma 

que a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de toda oscuridad 

o confusión2”.  

 

Por su parte nuestra Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 

en decisión del 09 de abril de 2014, M.P. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez3, en 

un asunto perfectamente aplicable al sub lite, señaló:  
 

“La claridad con que queden redactados los compromisos adquiridos y la 

forma de satisfacción, es lo que le confiere el mérito para su cumplimiento, 

así sea parcial, en caso de que alguno de los participantes falte a la palabra”. 
 

 
2 Pineda Rodríguez, El título ejecutivo y los procesos ejecutivos, Editorial Leyer, 2008, página 
84.  
3 SC4468-2014, expediente: 0800131030022008-00069-01 
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“Si por el contrario el trato se consigna en términos vagos o confusos, dando 

cabida a dudas o vacilaciones, quiere decir que sigue un conflicto latente y, 

por ende, una imprecisión de los deberes correspondientes que restringe sus 

alcances”.  

 

ii) Que la obligación sea expresa: quiere decir que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar 

por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación.  

 

iii) Que la obligación sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable 

la obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o a condición 

suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o 

por acuerdo entre las partes contractuales4.  

 

El tratadista HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra “Instituciones de 

Derecho Procesal Civil Colombiano”, hace también relación al evento en 

estudio, señalando: “… por lo tanto, en el título ejecutivo necesariamente 

debe plasmarse una obligación de dar, de hacer o de no hacer, y esa 

obligación deber ser expresa, clara y exigible, requisitos se reitera, predicables 

de cualquier título ejecutivo, no importa su origen…” 

 

Acorde con lo brevemente esbozado se tiene que indistintamente de si lo 

pretendido ejecutivamente deviene de un título valor o documento con mérito 

ejecutivo, como lo puede ser una escritura pública, el titulo presentado como 

presupuesto de la orden ejecutiva, debe siempre satisfacer los requisitos de 

ser claro, expreso y exigible, pues no de otra manera podría accederse a lo 

pretendido.  

 

2.4.2. Del análisis del caso concreto y de los reparos efectuados de 

cara a lo probado 

 

Aplicadas las anteriores nociones al sub lite, desde ahora, procede dejar claro 

que los títulos valores que fueron objeto de recaudo consistieron en cuatro 

(4) pagarés suscritos el 28 de febrero de 2014, por la señora María Helena de 

las Mercedes  Serna Martínez y por el señor Martín Nicolás Serna Martínez, 

 
4 “De los procesos ejecutivos”, Juan Guillermo Velásquez  
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quien actuó en nombre propio y en representación de la señora Mercedes 

Rosa Martínez de Serna, con fecha de vencimiento 28 de agosto de 

2014 (archivo 01 C-1), situación que denota claramente que lo ejercido en el 

plenario indubitablemente concierne a la acción cambiaria por falta de 

pago consagrada en el artículo 780 del C.Co., la que ha sido intentada por la 

vía del proceso ejecutivo hipotecario por los legítimos acreedores y tenedores 

de los instrumentos aportados como base del recaudo, en contra de quienes 

lo suscribieron como obligados y, por ende, lo ejercido in casu es la acción 

cambiaria directa prevista en el artículo 781 ibídem.  
 

El fundamento principal de la presente acción ejecutiva se encuentra referido 

a la ejecución forzada del derecho crediticio incorporado en instrumentos 

cambiables consistente el mismo en la prestación de dar o pagar una suma 

de dinero insoluta, fuerza que otorga el Estado a través del órgano 

competente, en caso de falta de pago o de pago parcial, tal como lo prevé el 

numeral 2 del precitado artículo 780 y mediante la preexistencia de un título 

valor que se constituye en el título ejecutivo en el que consta una obligación 

clara, expresa y exigible proveniente del deudor y que constituya plena prueba 

contra él. 
 

Ahora bien, cualquiera que sea la forma de la ejecución, el acreedor debe 

estar prevalido de un título ejecutivo, el cual lo autoriza a compeler al deudor 

a la satisfacción forzosa de la obligación y el que a su vez puede consistir en 

un título valor, el que se encuentra definido por el artículo 619 de la 

codificación mercantil, así:  
 

“Los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Pueden ser de contenido crediticio, corporativos o de participación 

y de tradición o representativos de mercancías.” 
 

En el contexto que viene de trasuntarse, deviene ahora el análisis de los 

motivos de inconformidad concernientes a la prescripción extintiva de la 

acción cambiaria. Veamos: 

 

2.4.2.1) Del reparo atinente a que debió haberse dado prosperidad 

a la excepción de prescripción 

 

Al respecto, cabe empezar por señalar que el artículo 789 del C.Co. establece: 

“La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del 

vencimiento”. De modo que si se tiene en cuenta que los cuatro (4) pagarés 
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aportados como base de la ejecución en el sub lite, vencían el 28 de agosto 

de 2014, entonces es indubitado que el término prescriptivo de tres (3) 

años solo se configuraría el 28 de agosto de 2017.   

 

Así las cosas, al descender al sub examine, se otea que la demanda fue 

presentada el 03 de febrero de 2015 (cfr. Pág.16, archivo 02) y las 

notificaciones personales de los convocados Martín Nicolás y María Helena de 

las Mercedes Serna Martínez, hoy censores, se surtieron los días 18 y 20 de 

abril de 2017 (archivos 30 y 32), respectivamente, de ahí que en este caso no 

se alcanzó a colmar el lapso prescriptivo de la acción cambiaria derivada de 

los pagarés que sirvieron de base a la ejecución, puesto que la vinculación de 

tales sujetos procesales ocurrió con antelación al 28 de agosto de 2017.        

 

Ahora bien, en el escrito de sustentación de la alzada presentado en segunda 

instancia, la apoderada de los ejecutados precisó que pretende se distinga 

entre la notificación surtida a estos en nombre propio y la acaecida en calidad 

de herederos determinados de la extinta Mercedes Rosa Martínez de Serna, 

la cual, sugiere, se llevó a cabo el 12 de junio de 2019 con la notificación por 

estados del auto que admitió la reforma a la demanda (archivo 55, pág. 6).  

 

Sobre el particular, tempranamente, procede acotar que aunque, en principio, 

dicha interpretación podría resultar consecuente desde el punto de vista 

formal, lo cierto es que desconoce el marco dentro del cual se desarrolló el 

proceso y la decisión proferida por esta Corporación en Sala Unitaria el 14 de 

enero de 2019 al resolver el recurso de apelación frente al auto dictado por 

el A Quo que decretó la nulidad de lo actuado en el proceso desde el auto que 

libró mandamiento de pago,  inclusive.  

 

En efecto, en esa oportunidad, tal y como se reseñó en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, se revocó parcialmente dicho auto 

por este Tribunal y se tuvo por válido el mandamiento de pago librado el 16 

de abril de 2015 en contra de  los señores Martín Nicolás y María Helena de 

las Mercedes Serna Martínez, respecto de los cuales se indicó, además, que 

no era necesario notificarles los títulos ejecutivos en calidad de herederos, 

conforme lo dispuesto en el artículo 1434 del C.C  anteriormente vigente, por 

cuanto dichos codemandados conocían plenamente su existencia al 

encontrarse debidamente vinculados a la litis y haber suscrito en calidad de 

obligados directos los instrumentos cartulares objeto de cobro.  
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Asimismo, en tal providencia se confirmó la nulidad declarada por el judex, 

únicamente respecto de la heredera determinada, Ana Teresa Serna Martínez, 

quien no había sido vinculada al proceso.   

 

Adicionalmente, procede indicar que en las actas de notificaciones personales 

surtidas a los aquí recurrentes claramente se desprende que las mismas se 

surtieron también en calidad de herederos determinados de la fallecida 

Mercedes Rosa Martínez de Serna, y que el fallecimiento de esta última era 

un hecho plenamente conocido por los precitados accionados, tanto que así 

lo invocaron en las excepciones previas formuladas en esa oportunidad.              

 

Ahora bien, pese a que el mandamiento de pago solo vino a modificarse como 

consecuencia de la admisión de la reforma a la demanda que, en este caso 

concreto, excluía a la señora Mercedes Rosa Martínez de Serna en calidad de 

demandada, ante el hecho que ésta ya se encontraba fallecida y, en su lugar, 

se dirigió la ejecución frente a sus herederos, no cabe duda que de manera 

previa y concretamente desde el auto del 14 de enero de 2019 ya se habían 

convalidado por este Tribunal las actuaciones surtidas con relación a los 

coherederos Martín y Maria Helena Serna Martínez, concretamente el acto de 

su notificación.  

 

De tal guisa, brota de manera irrefutable que la notificación personal de los 

mencionados demandados tuvo el efecto de interrumpir civilmente la 

prescripción extintiva de la acción, en concordancia con lo dispuesto por el 

inciso primero del entonces vigente artículo 90 del CPC, equivalente al 

actualmente en rigor artículo 94 del CGP, toda vez que, respecto de estos tal 

interrupción se produjo con las notificaciones efectuadas los días 18 y 20 de 

abril de 2017, máxime que al tenor de lo establecido en el inciso tercero de la 

misma norma, y por tratarse de obligaciones cambiarias que obligan al pago 

solidario de las mismas (art. 825 C.Co.), a cada uno se le tiene como litigante 

separado en virtud del litisconsorcio facultativo que los convoca al proceso 

(art.60 CGP) y como si fuera poco ello, debe dejarse sentado desde ahora que  

no hay lugar a analizar el fenómeno prescriptivo frente a la codemandada Ana 

Teresa Serna Martínez, por cuanto ésta, luego de ser, debidamente notificada  

no formuló medio exceptivo alguno y menos aún propuso la excepción de 

prescripción, la que al tenor del artículo 282 del CGP debe ser propuesta 

expresamente,  puesto que bien sabido es que tal medio defensivo no es de 

aquellos que el sentenciador puede reconocer oficiosamente, habida 

consideración que la excepción de prescripción requiere de un acto expreso 

de la parte habilitada para hacerla valer, consistente en su oportuna 
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invocación, por lo que se conoce como una de las excepciones propias al 

imponer necesariamente su alegación, so pena de relevar al juzgador de 

efectuar pronunciamiento al respecto, puesto que de hacer alguna 

consideración al respecto atentaría contra el principio de la congruencia al 

desbordar el límite trazado por los litigantes. 

 

Concatenado con lo anterior, es pertinente señalar que las obligaciones 

principales a las cuales accede la garantía hipotecaria, consisten precisamente 

en títulos valores, en los que la autonomía de cada firmante lo obliga 

independientemente. En tal sentido, se glosa al maestro y tratadista Bernardo 

Trujillo Calle, que al respecto sostiene:  

 

“LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DEBE SER ALEGADA, esto es un principio 

universalmente reconocido, pues ella como la compensación y nulidad relativa 

no puede ser declarada oficiosamente por el juez. El demandado en su 

oportunidad debe alegarla y es real y relativa. También puede ser absoluta. 

Con mayor razón en el derecho cambiario en que el fundamento de 

la autonomía hace que cada suscriptor se obligue 

independientemente, aun en el caso de firmas dadas en el mismo 

grado.5” (Negrillas fuera del texto con intención del Tribunal). 

 

En ese orden de ideas, cabe remembrar que, acorde al ordenamiento jurídico 

patrio, la interrupción borra el tiempo ya transcurrido (inciso final art. 2536 

C.C.) lo que, de contera, conlleva a contabilizar un nuevo término de 

prescripción y en tal sentido nuestra Corte Suprema de Justicia tiene dicho 

que su resultado o efecto jurídico “es la prescindencia de todo el tiempo de 

inercia corrido hasta entonces, de modo que el cómputo se reinicia, con 

posibilidad prácticamente indefinida de que se repitan los fenómenos, hasta 

que el término respectivo transcurra íntegro nuevamente”6; de tal suerte que, 

en virtud de esa interrupción, corría nuevamente el lapso prescriptivo respecto 

de los aquí censores, desde los días 18 y 20 de abril de 2017, por lo que la 

prescripción en ese caso hubiese estado llamada a verificarse en los mismos 

días de abril del año 2020, sin embargo, ello no se verificó, puesto que, el 

auto que admitió la reforma a la demanda fue notificado por estados a los 

aquí recurrentes el 12 de junio de 2019.  

 

 
5 Trujillo Calle, Bernardo, De los Título Valores, Tomo I, Parte General, Décima cuarta 
edición, Editorial Leyer, página 554 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 28 de febrero de 1984, G. 
J. Tomo CLXXVI, pág. 55. 
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Adicionalmente, ha de considerarse que la litis estuvo atravesada por una 

serie de actuaciones que dilataron el proceso y que no son atribuibles a la 

inercia de la parte actora, verbi gratia, el hecho de que desde el proferimiento 

del auto por medio del cual el A Quo decretó la nulidad de lo actuado (16 de 

febrero de 2018) hasta el 11 de junio de 2019, calenda en la cual se profirió 

el auto que admitió la reforma a la demanda en cumplimiento a lo resuelto 

por esta Corporación el 14 de enero de 2019; transcurrió aproximadamente 

un (1) año y cuatro (4) meses, lapso que no es dable endilgar a negligencia 

del polo activo, como quiera que, tampoco fue acreditado que para la fecha 

de presentación de la demanda dicho extremo litigioso hubiera tenido noticia 

sobre el fallecimiento de la señora Mercedes Rosa Martínez De Serna.     

 

Tal aspecto, no puede echarse de menos, toda vez que, como lo ha 

establecido el órgano de cierre en la especialidad civil, la prescripción extintiva 

a diferencia de la caducidad, no opera de forma automática, ni consiste en la 

mera constatación objetiva de un plazo, sino que a tal propósito debe 

verificarse la conducta de los sujetos procesales y demás circunstancias 

legales que la alteraran, así:   

 

“Para que el fenómeno extintivo sea de recibo, se exige que dentro del 

término al efecto señalado en la ley, la conducta del acreedor hubiere 

sido totalmente pasiva y además que no hubieren concurrido 

circunstancias legales que lo alteraran, como las figuras de la 

interrupción o la suspensión.  Esto mismo, desde luego, descarta la idea de 

que la prescripción pueda considerarse un asunto netamente objetivo, de 

simple cómputo del término, y que, por lo tanto, corra en forma fatal, sin 

solución de continuidad. 

 

Como tiene explicado la Sala, “jamás la prescripción es un fenómeno 

objetivo”, pues existen “factores subjetivos, que, por razones más 

que obvias, no son comprobables de la ‘mera lectura del 

instrumento’ contentivo de la obligación. La conducta de los sujetos 

de la obligación es cuestión que siempre ameritará un examen 

orientado a establecer si concurrentemente se configuran todas las 

condiciones que deben acompañar al tiempo para que con certeza 

se pueda decir si la prescripción ocurrió verdaderamente. Sólo así se 

llegará a determinar lo relativo a la interrupción y suspensión de la 

prescripción. 
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De manera que si al alcance de las partes no está el manejo del término 

prescriptivo, debe seguirse, en cuanto a su comienzo, que si ha transcurrido 

ininterrumpidamente, se cuenta “desde que la obligación se haya hecho 

exigible”, cual lo establece el artículo 2535 del Código Civil. Y si sobrevino 

alguna circunstancia subjetiva, verbi gratia, su interrupción natural, o si es el 

caso su renuncia, se computa a partir de la fecha del hecho, toda vez que el 

tiempo anterior queda borrado (artículos 2539 y 2536, ibídem, con la 

modificación introducida por la Ley 791 de 2002)”7. 

 

Con fundamento en lo expuesto, el reparo concerniente a la prescripción 

extintiva de la acción cambiaria no está llamado a prosperar.  

 

2.4.2.2) De la censura según la cual el A Quo no corrigió el auto que 

libró mandamiento de pago, conforme lo ordenado por esta 

Colegiatura  

 

Sobre el particular, se advierte que si bien en el auto que admitió la reforma 

a la demanda no se expresó en la parte resolutiva el contenido del 

mandamiento ejecutivo acorde con dicha reforma, lo cierto es que, al 

admitirse y obrar en el plenario el escrito de reforma, bastaba remitirse a 

dicha orden de pago para ejercitar el derecho de contradicción y defensa, del 

cual en efecto hicieron uso los censores, por lo que tal vicio de forma, no 

configura una nulidad insaneable, menos en este caso en que no fue alegada 

como tal por los aquí ejecutados, quienes continuaron actuando en el proceso 

a través de su apoderada, sin proponerla y no se afectó el derecho de defensa 

y, por ende, en el hipotético evento de haberse presentado algún vicio, 

necesariamente tendría que tenerse por saneado, con fundamento en los 

numerales 1 y 4 del artículo 136 ibídem.   

 

2.4.2.3) De los reproches consistentes en que no se valoró como 

indicio grave la supuesta deslealtad procesal predicada frente a la 

apoderada de la ejecutante y a que dentro de la presente ejecución 

no hubo sucesión procesal por cuanto la señora Mercedes Rosa 

Martínez de Serna había fallecido desde antes de la presentación de 

la demanda 

 

En este sentido los apelantes solicitaron que se valorara como indicio grave 

de deslealtad procesal, “el actuar doloso y con maniobra fraudulenta de la 

 
7 SC2343-2018. MP. Luis Armando Tolosa Villabona.    
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abogada de los demandantes al haber abordado con expresiones 

amenazantes a la codemandada Ana Teresa Serna Martínez para hacerle 

dirigir, para hacerle firmar la notificación del auto que libra el mandamiento 

de pago”, notificación que fue elaborada por la parte actora y que no es otra 

cosa que inducir en error a la codemandada y hacerla renunciar a su 

patrimonio, causando perjuicios a los demandados. 

 

Frente a tal inconformidad, desde ahora se advierte que la misma realmente 

contiene afirmaciones que carecen de mérito probatorio, toda vez que, 

ninguna probanza se adosó a fin de acreditar las hipotéticas amenazas ilegales 

efectuadas por la apoderada de la parte actora a la codemandada Ana Teresa; 

a más que tampoco se demostró que tal profesional del derecho hubiese 

actuado en favor de la precitada codemandada en virtud de algún mandato 

y, por ende, que hubiese incurrido en doble apoderamiento, acotando aquí 

que con relación a la solicitud de la sedicente en el sentido que se promuevan 

acciones disciplinarias en contra de la apoderada de la parte actora por las 

supuestas irregularidades acaecidas en el trámite de notificación de la 

codemandada Ana Teresa, se advierte por esta Colegiatura que al interior del 

sub examine no se atisban hechos que soporten la promoción de 

responsabilidades disciplinarias que la apelante sugiere sean impartidas, 

advirtiendo que en todo caso la parte que se considere afectada con algún 

actuar extraprocesal de su contraparte, se encuentra legitimada para 

interponer las acciones legales y/o administrativas a que haya lugar, por lo 

que bien acertó el Juzgador de primera instancia al señalar en la sentencia 

impugnada que, de haber ocurrido tal hecho, corresponde a la parte afectada 

promover las correspondientes acciones disciplinarias, aspecto este que se 

escapa del marco competencial de la judicatura, a la que solo le atañe hacer 

uso de los deberes y poderes de los jueces en los casos previstos en los 

artículos 42 a 44 del CGP, sin que ninguno de estos se encuentre enmarcado 

dentro de lo sugerido por la inconforme. 

 

En todo caso, esta Sala encuentra que la notificación del polo pasivo es una 

carga procesal que atañe a los pretensores, de ahí que, no merece reparo 

alguno el escrito allegado por la apoderada de estos con el cual probó la 

notificación por conducta concluyente de la mencionada coheredera, el cual 

fue suscrito por esta y no fue desconocido ni tachado en la oportunidad 

procesal correspondiente por la togada quejosa a través de los mecanismos 

legales que la codificación procesal establece. Póngase de relieve, además, 

que el auto que tuvo por notificada a la referida codemandada no fue objeto 

de ningún recurso, y que cualquier irregularidad a ese propósito concernía 
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alegarlo directamente a la perjudicada, lo cual no acontenció en este caso, en 

el que, contrario sensu, su conducta fue silente.            

            

Finalmente, el reproche concerniente a que no hubo en este caso una 

sucesión procesal por el fallecimiento de la señora Mercedes Rosa Martínez 

de Serna, puesto que, el deceso ocurrió con antelación a la presentación de 

la demanda, ninguna trascendencia reviste en punto a derruir la decisión de 

primera instancia, por cuanto, en primer lugar, como se expuso en 

precedencia, la notificación de los herederos determinados de la causante se 

surtió en debida forma en dicha calidad y no se les privó de la oportunidad 

procesal de oponerse a la demanda ejecutiva y, de otra parte, desde el 

proveído del 16 de febrero de 2018 mediante el cual, el A quo declaró la 

nulidad de todo lo actuado en el proceso a partir del mandamiento de pago, 

claramente se analizó que en este caso no puede hablarse de una sucesión 

procesal porque el entonces vigente artículo 60 CPC establecía que la misma 

se da cuando fallezca un litigante, lo que implica que éste ya debe estar 

debidamente integrado al proceso, sin que ello haya ocurrido aquí porque ya 

se encontraba fallecida desde antes de empezar la demanda, argumento este 

que no fue rebatido de manera alguna por las partes e, incluso, al haber sido 

apelada tal decisión y desatada la apelación mediante auto del 14 de enero 

de 2019 ninguna modificación se efectuó por el Ad quem respecto de dicha 

argumentación.  

  

En conclusión, conforme a lo analizado en precedencia, la decisión apelada 

que dispuso declarar infundada la prescripción de la acción cambiaria 

deprecada por los censores y seguir adelante la ejecución en contra de 

MARTIN NICOLÁS SERNA MARTÍNEZ, MARÍA HELENA DE LAS MERCEDES 

SERNA MARTÍNEZ, y los herederos determinados de MERCEDES ROSA 

MARTÍNEZ, los señores MARTÍN NICOLÁS, MARÍA HELENA DE LAS 

MERCEDES, y ANA TERESA SERNA MARTÍNEZ, está llamada a ser confirmada 

íntegramente, en razón a que respecto de los herederos recurrentes ocurrió 

la interrupción civil de la prescripción, como acertadamente lo decidió el A 

quo. 

 

Finalmente, pese a que en armonía con el artículo 365 numerales 1º y 4º del 

CGP, al resultar vencida la parte demandada sería pertinente imponerle 

condena en costas en ambas instancias a su cargo y a favor del extremo 

accionante, no hay lugar a imposición de costas al polo pasivo en ninguna de 

las instancias, debido a que de conformidad con el art. 154 ídem, no es 

procedente tal condena, dado que fue reconocido a los coejecutados María 



30 

 

 

 

Radicado 05761-31-89-001-2015-00072-04 
Ejecutivo hipotecario 

 Juan José Feijoo Agudelo y otro vs. Martín Nicolás Serna Martínez y otros 
 

Helena de las Mercedes y Martín Nicolás Serna Martínez el beneficio de 

amparo por pobreza (archivos 55 y 58) y de otra parte, la codemandada Ana 

Teresa Serna Martínez no formuló oposición a la demanda adoptando una 

actitud completamente pasiva respecto a la misma y, por tanto, se reitera, no 

hay mérito para ello, conforme al numeral 8 del precitado artículo 365 y de 

tal manera habrá de ser confirmada la sentencia, sin condena en costas en la 

presente instancia.   
 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, 

SALA CIVIL - FAMILIA administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley 
 

FALLA 
 

PRIMERO.-  CONFIRMAR íntegramente la sentencia de fecha, naturaleza 

y procedencia referenciada.   
 

SEGUNDO.-  Sin lugar a condena en costas en la presente instancia, en 

armonía con la parte motiva. 
 

TERCERO.-  En firme esta sentencia, devuélvase el expediente a su lugar de 

origen, previas las anotaciones de rigor. 
 

 

NOTIFÍQUESE, CÓPIESE Y ENVÍESE, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 
 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 039 de 2023 

RADICADO N° 05 697 31 12 001 2017 00573 02 

 

Procede la Sala a resolver la solicitud presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, quien depreca se dé impulso al proceso ya que, desde 

el mes de septiembre de 2022, se encuentra a Despacho sin pronunciamiento 

alguno. 
 

Al respecto, y luego de verificar la actuación surtida en ambas instancias, y 

de constatar que la parte recurrente impetró adecuadamente sus reparos 

concretos ante el A quo, y que los mismos fueron oportunamente sustentados 

ante esta Corporación, se observa que lo subsiguiente en el sub lite, sería 

proferir el fallo que desate la apelación, lo cual aún no es posible evacuar, en 

razón a que existen otros procesos anteriores y, bien es sabido, que la 

autoridad judicial tiene el deber de respetar el orden y prelación de turnos 

con que deben proferirse las sentencias una vez pasan al despacho los 

correspondientes expedientes para tal cometido, según la fecha de llegada, el 

cual no puede desconocerse o alterarse, excepto en los casos de sentencia 

anticipada o prelación de estirpe legal o constitucional, deber este que va 

ligado con el derecho de igualdad de los demás usuarios de la administración 

de justicia. 
 

De tal manera, en relación con el proferimiento de las providencias en sede 

de segunda instancia que penden por dictar, se informa que en atención a la 

realidad judicial de la Sala Civil Familia de este Tribunal, se busca un equilibrio 

razonable entre el derecho al debido proceso sin dilaciones injustificadas y el 

acceso a la administración de justicia; en razón de ello, para resolver los 

recursos de apelación de las sentencias se aplica un criterio de igualdad que, 

entre otros, impone fallar los procesos en el orden que ingresaron al 

Despacho, salvo los casos atrás referidos como los son por ejemplo aquellos 

en que esté de por medio el interés público y la utilidad general. Por tanto, 

debido a que con anterioridad a esta causa procesal se encuentran otros 

asuntos pendientes de proferir la sentencia en sede de segunda instancia, no 

se ha proferido ninguna providencia en el presente caso. 
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Radicado interno: 2022-00338 

Ahora bien, no sobra indicarle al memorialista que esta Sala viene aplicando  

el procedimiento previsto en el artículo 12 de la ley 2213 de 20221, habida 

consideración que este último compendio normativo adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia e igualmente, las providencias dictadas 

por la Sala Civil Familia de este Tribunal,  están siendo notificadas por estados 

electrónicos, herramienta digital esta última que se implementó en atención 

al Decreto 806 de 2020 y las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA20-

11546 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de abril de 

2020, donde se dispuso que “Los despachos  judiciales del país publicarán 

estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación 

Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía 

en general”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA)  

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADA 

 

                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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Procede la Sala a resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte demandante, quien depreca se dé impulso al proceso ya que, desde 

el mes de septiembre de 2022 se encuentra a Despacho sin pronunciamiento 

alguno. 
 

Al respecto, y luego de verificar la actuación surtida en ambas instancias, y 

de constatar que la parte recurrente impetró adecuadamente sus reparos 

concretos ante el A quo, y que los mismos fueron oportunamente sustentados 

ante esta Corporación, se observa que lo subsiguiente en el sub lite, sería 

proferir el fallo que desate la apelación, lo cual aún no es posible evacuar, en 

razón a que existen otros procesos anteriores y, bien es sabido, que la 

autoridad judicial tiene el deber de respetar el orden y prelación de turnos 

con que deben proferirse las sentencias una vez pasan al despacho los 

correspondientes expedientes para tal cometido, según la fecha de llegada, el 

cual no puede desconocerse o alterarse, excepto en los casos de sentencia 

anticipada o prelación de estirpe legal o constitucional, deber este que va 

ligado con el derecho de igualdad de los demás usuarios de la administración 

de justicia. 
 

De tal manera, en relación con el proferimiento de las providencias en sede 

de segunda instancia que penden por dictar, se informa que en atención a la 

realidad judicial de la Sala Civil Familia de este Tribunal, se busca un equilibrio 

razonable entre el derecho al debido proceso sin dilaciones injustificadas y el 

acceso a la administración de justicia; en razón de ello, para resolver los 

recursos de apelación de las sentencias se aplica un criterio de igualdad que, 

entre otros, impone fallar los procesos en el orden que ingresaron al 

Despacho, salvo los casos atrás referidos como los son por ejemplo aquellos 

en que esté de por medio el interés público y la utilidad general. Por tanto, 

debido a que con anterioridad a esta causa procesal se encuentran otros 

asuntos pendientes de proferir la sentencia en sede de segunda instancia, no 

se ha proferido ninguna providencia en el presente caso. 
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Radicado interno: 2022-00369 

 

Ahora bien, no sobra indicarle al memorialista que esta Sala viene aplicando  

el procedimiento previsto en el artículo 12 de la ley 2213 de 20221, habida 

consideración que este último compendio normativo adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia e igualmente, las providencias dictadas 

por la Sala Civil Familia de este Tribunal,  están siendo notificadas por estados 

electrónicos, herramienta digital esta última que se implementó en atención 

al Decreto 806 de 2020 y las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA20-

11546 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 25 de abril de 

2020, donde se dispuso que “Los despachos  judiciales del país publicarán 

estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación 

Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía 

en general”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(CON FIRMA ELECTRÓNICA)  

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADA 

 

                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Ley 806 de 2020 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso : Servidumbre 
Asunto : Apelación de sentencia 
Ponente : WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
Sentencia : 026 
Demandante : Generadora Luzma S.A.S. E.S.P. 
Demandado : Inversiones Ruiz Muñoz S.A.S. 
Radicado : 05890318900120180010101 
Consecutivo Sría. : 1102-2019 
Radicado Interno : 0271-2019 

 
 
ASUNTO A TRATAR 
 
Se deciden los recursos de apelación interpuestos por ambas partes frente 

a la sentencia proferida el 3 de octubre de 2019 por el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Yolombó en el proceso de imposición de servidumbre de conducción 
de energía eléctrica promovido por Generadora Luzma S.A.S. E.S.P. contra 
Inversiones Ruiz Muñoz S.A.S. 

 
LAS PRETENSIONES 
 
Se impetraron las siguientes:  
 

“1. Dictar sentencia de imposición de servidumbre legal de conducción de energía eléctrica de 
que trata el Artículo 18 de la Ley 126 de 1938 y Ley 56 de 1981 a favor de Generadora LUZMA 
S.A.S. E.S.P., sobre un predio denominado ‘LOTE D: LA FLORIDA’, identificado con la 
matrícula inmobiliaria 003-17060 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Amalfi 
(Prueba 4), de propiedad de la demandada INVERSIONES RUIZ MUÑOZ S.A.S., Escritura 
Pública de Compraventa No 3.818 del 23 de agosto de 1978, otorgada en la notaría quinta 
del círculo de Medellín. (Prueba 5) 
 
“2. Dicho predio se localiza en jurisdicción del Municipio de Amalfi, en la vereda Porce (Los 
Mangos Calentura), conocido como ‘LOTE D: LA FLORIDA’, cuyos linderos generales se 
describen en la matrícula inmobiliaria No 003-17060 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Amalfi-Antioquia, del inmueble objeto de servidumbre no se 
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transcriben linderos en virtud de que los mismos están contenidos en los documentos anexos a 
la demanda, según lo consagra el artículo 83 del Código General del Proceso (Prueba 4)1. 
 
“3. La servidumbre pretendida la línea de conducción de energía eléctrica LUZMA I-II,100 KV., 
con fundamento en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas -RETIE- (Prueba 8), 
tendrá la siguiente línea de conducción: 
 
“ABSCISAS SERVIDUMBRE  
Inicial: K 1+930 
Final: K 4+675 
Longitud de Servidumbre: 2.745 metros. 
Área de Servidumbre. 54.883 metros cuadrados 
Torres: con (6) sitio para instalación de torres. 
 
“Los linderos especiales son los siguientes: (Prueba 7) 
 

NORTE Partiendo del punto 1 hasta el punto 4 por este costado la faja de 
servidumbre limita con el predio LOTE D: LA FLORIDA propiedad de 
INVERSIONES RUIZ S.A.S. 

OCCIDENTE Partiendo del punto 1 hasta el punto 2, por este costado la faja de 
servidumbre limita con predio del constituyente. 

SUR Partiendo del punto 2 al punto 3, por este costado la faja de servidumbre 
limita con el predio EL VALLO de propiedad de LUIS EDUARDO LOPERA 
HERNÁNDEZ. 

ORIENTE Partiendo del punto 3 hasta el punto 4 y encierra, por este costado, la faja 
de servidumbre limita con predios del constiuyente. 

 
“4. Como consecuencia de lo anterior, autorizar a GENERADORA LUZMA S.A.S. E.S.P., para: 
 
“a) Pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de servidumbre del predio 
afectado. 
 
“b) Instalar las torres necesarias para el montaje de las líneas. 
 
“c) Transitar libremente su personal por la zona de servidumbre para construir sus instalaciones, 
verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su 
vigilancia. 
 
“d) Remover cultivos y demás obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las 
líneas. 
 
“e) Utilizar las líneas para sistemas de telecomunicaciones.  
 
“f) Autorizar a las autoridades militares y de policía competentes para prestarle a Generadora 
LUZMA S.A.S. E.S.P. la protección necesaria para el (sic) ejercer el goce efectivo de la 
servidumbre. 
 
“g) Construir ya directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de carácter transitorio 
y/o utilizar las existentes en el predio del demandado para llegar a la zona de servidumbre con 

                                                           
1 De acuerdo con los linderos consignados en la Escritura Pública 3.818 del 23 de agosto de 1978 de la Notaría 
Quinta de Medellín, el inmueble objeto de litigio se describe así: “Una finca denominada ‘LA FLORIDA’, situada en 
el municipio de Amalfi, departamento de Antioquia, alinderada así: ‘Tomando como punto de partida el desemboque 
de la quebrada La Secreta, al río Porce; éste arriba hasta el desemboque de la quebrada El Valle, a lindero con 
Daniel Escobar; éste arriba en línea recta, hasta el Alto de Las Cruces, y de allí, en línea recta, lindando con finca 
La Viborita, hasta el salto más alto que forma la quebrada de La Víbora; y de este punto, siguiendo por la barra del 
filo principal, a linde con propiedad de La Viborita y de propiedad que fue de Fernando Vélez P., hasta el frente de 
la quebrada La Secreta; ésta abajo hasta encontrar el desemboque del río Porce, primer lindero.’’” 
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el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema 
de conducción de energía eléctrica. La empresa pagará al propietario el valor de los cultivos y 
de las mejoras que resulten afectadas con motivo de la construcción de estas vías. 
 
“5. Prohibir a los demandados la siembra de árboles que con el correr del tiempo puedan alcanzar 
las líneas o sus instalaciones, e impedir la ejecución de obras que obstaculicen el libre ejercicio 
del derecho de servidumbre. Así como la prohibición de construir edificios, edificaciones, 
viviendas, casetas o cualquier tipo de estructuras para albergar personas o animales. Tampoco 
se debe permitir alta concentración de personas en estas áreas de servidumbre, o la presencia 
permanente de trabajadores o personas ajenas a la operación o mantenimiento de la línea, ni el 
uso permanente de estos espacios como lugares de parqueo, o reparación de vehículos o para 
el desarrollo de actividades comerciales o recreacionales. 
 
“6. Oficiar al Señor Registrador correspondiente para que se ordene la inscripción de esta 
demanda, en el Libro de Registro de Demandas Civiles en la forma y para los fines indicados en 
el numeral 1, literal a), del Artículo 590 y Artículo 592 del Código General del Proceso, (antes 
numeral 1, del artículo 690 y artículo 692 del Código de Procedimiento Civil), en armonía con el 
Numeral 1 del Artículo tercero del Decreto 2580 de 1985. 
 
“7. Oficiar al señor Registrador competente para que ordene la inscripción de la sentencia en el 
correspondiente Libro de Registro de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.” 

 
HECHOS 
 
La libelista expuso los siguientes: 
 
1. Es una compañía de derecho privado cuyo objeto es la prestación del 

servicio público esencial de energía eléctrica, en sus actividades específicas de 
generación, transmisión, distribución y comercialización con arreglo a la Ley 142 
de 1994. Estas actividades involucran el interés general y son calificadas por las 
Leyes 21 de 1917, 126 de 1938, 56 de 1981 y 142 de 1944 como de utilidad 
pública. 

 
2. En desarrollo de su objeto social actualmente adelanta la construcción 

de la línea de transmisión de energía eléctrica “LÍNEA 110 KV”, en el marco del 
proyecto “GENERADORA LUZMA I-II”. 

 
3. De acuerdo con el diseño técnico y el plano general del proyecto, las 

líneas de conducción deben atravesar el predio de la demandada. 
 
4. En las actas de inventario y avalúo de la indemnización se incluyó la 

suma de $35.994.500, que comprende el pago de la franja de servidumbre, el 
paso aéreo de las líneas, los sitios de instalación de las torres, así como las 
mejoras y construcciones que sea necesario remover en la zona. 

 
TRÁMITE Y RÉPLICA 
 
1. La demanda fue conocida inicialmente por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Amalfi, agencia judicial que, previa inadmisión del escrito inaugural, 
dispuso su admisión y trámite en auto del 21 de abril de 2016. 
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2. El 29 de abril de 2016 se practicó inspección judicial con arreglo a lo 

dispuesto por el artículo 3°, numeral 4 del Decreto 2580 de 1985 y en la misma 
diligencia autorizó la ejecución de las obras de construcción e instalación de las 
redes eléctricas. 

 
3. La convocada fue enterada personalmente del auto admisorio el 12 de 

agosto del mismo año. 
 
4. Por conducto de su vocero judicial allegó contestación a la demanda en 

la que aceptó los hechos narrados por su contendiente, a excepción de la 
estimación de los perjuicios.  

 
Tampoco manifestó resistencia a la imposición de la servidumbre, pero sí 

cuestionó el quantum resarcitorio por considerarlo irrisorio. Argumentó que las 
expectativas de valorización de inmueble como consecuencia del proyecto 
hidroeléctrico Porce III y su cercanía a un futuro complejo minero, aunado a la 
calidad de la tierra, el peligro que comporta la instalación de los tendidos eléctricos 
y la ocupación permanente del predio, implican que el metro cuadrado deba 
tasarse en un valor de $3.000.000. Además, las 354 especies maderables 
debieron avaluarse en el valor máximo de $441.850.  

 
Solicitó, en consecuencia, la designación de peritos para dirimir la 

controversia en la forma descrita por el artículo 21 de la Ley 56 de 1981 
 
5. Por lo anterior, en proveído del 29 de agosto de 2016 se ordenó la 

práctica de los dictámenes en la forma prevista por el Decreto 2580 de 1985. No 
obstante, ante el desacuerdo de los auxiliares en el estimativo de los perjuicios, 
se procedió a designar un tercer perito para dirimir la controversia en auto del 16 
de marzo de 2016. 

 
 
6. En providencia de 23 de julio de 2018, la juez cognoscente declaró la 

pérdida de competencia por haber excedido el término para decidir la instancia, 
contemplado en el artículo 121 del Código General del Proceso. El asunto fue 
asignado a su homólogo de Yolombó. 

 
7. Cumplido el trámite procesal y agotadas las etapas correspondientes, en 

vista pública del 3 de octubre de 2019, el Juez Promiscuo del Circuito de Yolombó 
profirió sentencia de primera instancia en la que resolvió: 

 
“PRIMERO: SE ACOGE la pretensión de SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EL PROYECTO DE PEQUEÑAS CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS (PCH) LUZMA I y II, LÍNEA DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA 110 
KV planteada por GENERADORA LUZMA S.A.S. ESP. 
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“SEGUNDO: SE ACOGE PARCIALMENTE el dictamen presentado por el perito del 
IGAC docto OMAR AUGUSTO MUÑOZ IBARRA, modificándolo de conformidad con lo 
solicitado por la parte demandante, y lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 2580 de 
1985, por el cual se reglamenta parcialmente el Capítulo II del Título II de la Ley 56 de 
1981, que dice que: 
 
‘Artículo 3° (…) numeral 7. Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas 
que obren en el proceso, el juez dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización 
y ordenará su pago. Las indemnizaciones que correspondan a titulares de derechos 
reales principales, debidamente registrados en el certificado de matrícula inmobiliaria, 
representados por curador, poseedores o tenedores, se entregarán por el juzgado 
cuando ellos comparezcan. (…) Numeral 8. Si en la sentencia se fija una indemnización 
mayor que la suma consignada , la entidad demandante deberá consignar la diferencia 
en favor de los titulares de derechos reales del predio, o de los poseedores. Desde la 
fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que deposite el 
saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la tasa de 
interés bancaria corriente en el momento de dictar sentencia. 
 
“Por lo anterior, la suma consignada en el mes de abril de 2016, por la empresa 
Generadora LUZMA S.A.S. ESO, por imposición de servidumbre a nombre del Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Amalfi a favor del demandado INVERSIONES RUIZ MUÑOZ 
SAS. Por valor total de $35.994.500, generará intereses bancarios corrientes desde el 
18 de abril de 2016 hasta la fecha de esta sentencia de 3 de octubre de 2019, de 
conformidad con la liquidación que a la presente sentencia se anexa y que arroja un 
valor de: 
 
“Saldo de capital por $35.994.500 
Saldo de intereses por $34.986.626,83 
Total: $70.981.126,83 
 
“TERCERO: Al fijarse una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad 
demandante GENERADORA LUZMA S.A.S. ESP deberá consignar la diferencia en favor 
del titular de derechos reales del predio INVERSIONES RUIZ MUÑOZ S.A.S. Se advierte 
que la liquidación de los intereses data del 3 de octubre de 2019. 
 
“CUARTO: CANCELAR la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No 003-17060. 
 
“QUINTO: Como honorarios definitivos por su actuación se señala la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000), para el perito, Ingeniero OMAR AUGUSTO 
MUÑOZ IBARRA, los cuales correrán a cargo de ambas partes a prorrata. 
 
SEXTO: Sin lugar a condenar en costas. Cada una de las partes correrá con sus propios 

gastos.’”. (Récord 01:00:20, audiencia instrucción y juzgamiento).  
 
A solicitud de la parte demandante la sentencia se adicionó para incluir los 

linderos de la franja de servidumbre y para ordenar la inscripción de la decisión 
en el registro inmobiliario. La descripción del lote fue la siguiente: 

 
“La franja de servidumbre presenta una longitud de 2.745 metros, por un ancho 

aproximado de 20 metros, para un total de 54.883 m2. La franja de servidumbre se 
encuentra dentro de las abscisas (km) 1+930 y 4+675. Cuyos linderos son los siguientes: 
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NORTE: Partiendo del punto 1 hasta el punto 4, por este costado la faja de servidumbre 
limita con el predio LOTE D: LA FLORIDA de propiedad de INVERSIONES RUIZ SAS. 
OCCIDENTE. Partiendo del punto 1 hasta el punto 2, por este costado la faja de 
servidumbre limita con predios del constituyente. SUR: Partiendo del punto 2 hasta el 
punto 3, por este costado la faja de servidumbre limita con el predio El Valle de propiedad 
de Luis Eduardo Lopera Hernández. ORIENTE. Partiendo del punto 3 hasta el punto 4 y 

encierra, por este costado la faja de servidumbre limita con predios del constituyente.” 
 
FUNDAMENTOS DEL FALLO DE PRIMER GRADO 
 
La decisión admite el siguiente compendio: 
 
1. La legitimación por pasiva está satisfecha porque la demanda se dirigió 

contra quien figura como titular de derechos reales principales, mientras que la 
legitimidad activa corresponde a la entidad encargada del desarrollo del proyecto 
de conducción de energía eléctrica, a voces de los artículos 25 y 27 de la Ley 56 
de 1981 y 57 de la Ley 142 de 1994. 

 
2. Estudiado el dictamen rendido por Diego David Zapata Ruizse observa 

que esa experticia no contiene fundamentos técnicos o jurídicos que permitan 
establecer cuál fue el procedimiento seguido para obtener la suma de $27.705.012 
como monto indemnizatorio, motivo por el cual no se tiene en cuenta como 
elemento técnico para adoptar la decisión de fondo 

 
2.1. La experticia elaborada por Marco Aurelio Arango Monsalve tuvo en 

cuenta la pérdida de privacidad en el predio; la imposibilidad de uso del predio 
gravado con la servidumbre; la limitación del área utilizable; la duración a 
perpetuidad de la afectación; la disminución de su atractivo para la venta y la 
depreciación del suelo y concluyó que la indemnización ascendía a $110.946.553. 

 
Sin embargo, el perito valoró aspectos que no están demostrados en el 

expediente, pues ninguna pérdida de privacidad puede existir en un predio que no 
habita su propietario, no tiene ninguna clase de explotación y está destinado 
exclusivamente para bosque nativo. Tampoco se justifica cómo se restringe el 
área utilizable, pues desde su adquisición no ha sido destinada a ganadería o a 
cualquier otra forma de aprovechamiento turístico. En el mismo sentido, ningún 
cálculo se realizó para determinar la depreciación del suelo y aunque es cierto que 
la ocupación de una porción del lote puede tener impactos en función de las 
características del lugar, siendo distinto que se afecte un área dada en un 
minifundio a que se afecte idéntica superficie en un latifundio  

 
2.2. Finalmente, precisó que el dictamen de Omar Augusto Muñoz Ibarra 

presentado para dirimir la diferencia entre las dos pericias iniciales, aplicó el 
método de comparación o de mercado establecido por la Resolución 620 de 2008, 
abordó igualmente cada uno de los aspectos de los auxiliares anteriores para fijar 
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el quantum de la indemnización. De este modo, refirió que los usos del suelo 
permiten destinar el fundo como zona paisajística y de turismo ecológico.  

 
Añadió que el valor del fundo se estableció a partir del estudio de la oferta 

y demanda de bienes inmuebles de similares características en el sector, de los 
cuales dos corresponden a ofertas por valores de $5.229.473 y $5.500.000 y uno 
más a una transacción real realizada en febrero de 2016 entre las partes del 
proceso, tasándose en $6.504.669 por hectárea, de lo que dedujo que el precio 
promedio por hectárea es de $5.364.760 para fundos con características similares 
en cuanto a su topografía, condiciones de acceso y usos del suelo. No obstante, 
comoquiera que existe una transacción real cercana a la fecha del requerimiento 
del inmueble objeto de litigio sobre un bien ubicado en el mismo sector, el valor 
que debe asignarse por hectárea es de $6.500.000. 

 
Con relación a los 6 puntos de torre precisó que éste es un valor que ya se 

encuentra incluido en el valor asignado al terreno. Frente a los maderables -
dispersos y leñosos- practicó un sondeo de su altura y confrontándolo con los 
avalúos practicados por IGAC se pudo hallar que su valor unitario fue 
correctamente estimado en la oferta de imposición de servidumbre, por lo que se 
estableció la indemnización del lote y de las 354 unidades en la suma de 
$51.436.000.  

 
Dijo el perito que no hay lugar a tasar el lucro cesante, puesto que en el 

expediente no existe elemento de juicio que permita deducir que la demandada 
percibía algún de utilidad o renta por actividades desarrolladas en la franja se 
servidumbre. 

 
Respecto del daño emergente, refirió que el saldo insoluto de la 

indemnización ($24.122.361) luego de descontado el depósito realizado por la 
demandante al inicio del proceso, se debía actualizar de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor desde diciembre de 2015 (fecha de la oferta) hasta el 30 de 
junio de 2019. 

 
3. Luego, el dictamen rendido “por vía de objeción valoró los aspectos técnicos 

teniendo en cuenta el impacto ambiental generado con ocasión de la servidumbre impuesta y, 
por lo tanto, debe dársele credibilidad al tercero, porque a pesar de que el área de servidumbre 
es una sola (…) el avalúo tiene en cuenta, por una parte, el área de ubicación de las torres, el 
área de servidumbre como tal, utiliza el método comparativo con otras ventas realizadas en 
predios contiguos para tomar el valor real al año 2015 que es la fecha de la oferta. Igualmente, 
avalúa los maderables en cantidades reales, ya que este predio no ha sido destinado por su 
propietario para la explotación de maderas, si no para el crecimiento del mismo sin ningún uso, 

tal como se infiere del trabajo de campo realizado por el perito.”.  
 
Además, sobre el lucro cesante aseveró con tino que no existe prueba de 

que la demandada haya dejado de obtener ganancia o provecho a consecuencia 



8 

“de no haberse cumplido la obligación o haberse cumplido imperfectamente o retardado su 

cumplimiento” en los términos del artículo 1614 del Código Civil. 
 
De este modo, atendiendo que para la elaboración de la peritación “visitó el 

terreno, incorporó fotografías para ilustrar, compiló antecedentes pertinentes y los aplicó al 
cálculo de reparación dineraria pedida, tuvo el auxilio de datos económicos, fuentes 
especializadas con descripción de las particularidades de los inmuebles, diferenció las 
consecuencias negativas sobre la totalidad del predio por el demérito venal que implica la 

servidumbre y el del espacio físico ocupado por la torre” y aplicó debidamente el método 
comparativo o de mercado, debe ser el dictamen de Omar Augusto Muñoz el que 
se acoja para establecer la suma dineraria a indemnizar. 

 
Sin embargo, no se acogerá la actualización del monto del daño 

emergente, sino que, en su lugar, se reconocerá sobre el valor sobre la diferencia 
entre el estimativo realizado por Generadora Luzma SAS ESP y el monto de la 
indemnización intereses bancarios corrientes, según el artículo 3° del Decreto 
2580 de 1985. 

 
4. Sin condena en costas. 
 
REPAROS, SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN Y RÉPLICA 
 
Dictada la sentencia de primer grado ambos extremos litigiosos formularon 

los reparos contra la decisión, mismos que únicamente sustentó la parte activa en 
los términos del artículo 322 numeral 3, inciso 2 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el canon 12 de la Ley 2213 de 2022.  

 
No obstante, el reparo propuesto por la demandante se observa completo 

y contiene un ataque que puede estimarse una sustentación anticipada del 
recurso conforme al actual criterio jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia 
en la materia, por lo que también será estudiado en esta instancia: 

 
1. La parte demandante argumentó, esencialmente, que en la condena al 

pago de los intereses el juez de primer grado aplicó indebidamente el artículo 31 
de la Ley 56 de 1981, en la medida que la tasación de dicho rubro debe realizarse 
a partir de la diferencia entre el estimativo indemnizatorio consignado en la 
demanda y aquel que fue finalmente impuesto en la sentencia y no así sobre el 
primero. Deprecó la modificación del fallo en este aspecto. 

 
2. A su turno, el extremo demandado manifestó que el avalúo e 

indemnización debía comprender íntegramente los daños causados con la 
imposición de la franja de servidumbre y no sólo aquellos relativos al lote gravado. 

 
No obstante, ni el perito del IGAC Diego David Zapata Ruiz, ni el auxiliar 

Omar Augusto Muñoz Ibarra designado para dirimir la controversia tuvieron cuenta 
los demás perjuicios irrogados con la servidumbre siguiendo las previsiones de 
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los artículos 26 de la Ley 56 de 1981 y 1613 del Código Civil, incluyendo el daño 
emergente y el lucro cesante.  

 
En efecto, no tuvieron en cuenta (i) la desvalorización del fundo que es 

patente al revisar la escritura de venta otorgada entre las mismas partes sobre un 
predio aledaño cuyo precio por hectárea se estableció en $5.400.000, al paso que 
el valor asignado por el perito Diego Zapata fue de $1.000.000. (ii) La limitación al 
dominio hace menos atractivo el predio para su venta e impone a su propietario 
todas las prohibiciones que consagra la Ley 56 de 1981, v. gr., no pastar animales, 
ni construir, ni permitir personas a sus alrededores. (iii) La declaratoria de utilidad 
pública “le negó publicidad para vender la propiedad, al estar inscrita en el registro mobiliario 

(sic)”. (iv) La servidumbre se impuso a perpetuidad; es una “expropiación soterrada” y 
el predio deja de ser de propiedad exclusiva de la demandada y lo convierte en 
copropietario con la sociedad demandante. 

 
Empero, ninguno de tales daños fue inventariado y valorado por los 

auxiliares, a pesar de tener un carácter irreparable. Adicionalmente, el perito que 
fue nombrado para dirimir la controversia en la estimación de los perjuicios ni 
siquiera cumplió dicho propósito y en modo alguno confrontó las otras experticias. 

 
Por su parte, el dictamen rendido por Marco Aurelio Arango Monsalve, a 

quien el juez ni siquiera citó para explicar su experticia, valoró integralmente los 
daños irrogados con el gravamen real y efectuó una valoración correcta del precio 
por hectárea estimando el monto indemnizatorio en $110.946.553, el cual debe 
actualizarse conforme al IPC para el de 2022.  

 
En defecto de lo anterior, es necesario que se tome el valor del lote 

estimado por los peritos del IGAC y a ello se sume la valoración integral de los 
daños realizada por el auxiliar Arango Monsalve. 

 
CONSIDERACIONES 
 
1. Nulidades y presupuestos procesales 
 
Los presupuestos procesales están reunidos en este caso, y no se advierte 

ningún vicio que pueda invalidar lo actuado hasta el presente procesal, de manera 
que se puede efectuar el examen del asunto litigioso para decidirlo de fondo. 

 
2. Competencia del superior en sede de apelación 
 
En lo que atañe a la indemnización, la facultad decisoria del Tribunal es 

plena, en consideración a que ambos extremos recurrieron por ese aspecto la 
providencia de primer grado.  

 
3. El asunto debatido 
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3.1 Marco decisorio de la apelación 
 
El Tribunal debe determinar si se demostró en el proceso la causación de 

perjuicios no reconocidos en la sentencia de primer grado y cuál de las experticias 
practicadas reviste mayor solidez técnica para servir de base para la tasación del 
quantum resarcitorio. Además, se establecerá la fecha y monto sobre la que deben 
pagarse los intereses de mora a cargo de la demandante y a favor del extremo 
pasivo. 

 
3.2 Servidumbre de conducción de energía eléctrica. El artículo 18 de 

la Ley 126 de 1938, dispuso que la conducción de energía eléctrica es una 
servidumbre legal, y que “los predios por cuales deban pasar las líneas respectivas” deben 
soportar dicho gravamen. Por su parte, el artículo 25 de la Ley 56 de 1981, 
consagra las facultades que ostentan las entidades propietarias de las obras 
públicas encauzadas a la “construcción de centrales generadoras, líneas de interconexión, 

transmisión y prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica” entre las 
cuales se encuentran “pasar por los predios afectados, por vía aérea, subterránea o 

superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto 
de la servidumbre, transitar por las mismas, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, 

conservación y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios para su ejercicio”. 
 
A voces del canon 57 de la Ley 142 de 1994, las empresas prestadoras de 

servicios públicos podrán con miras a cumplir con su objeto “pasar por predios ajenos, 
por una vía aérea, subterránea o superficial, las líneas, cables, o tuberías necesarias; ocupar 
temporalmente las zonas que requieran en esos predios; remover los cultivos y los obstáculos 
de toda clase que se encuentren en ellos; transitar, adelantar las obras y ejercer vigilancia en 
ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades necesarias para prestar el servicio. 
El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a los términos 

establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomodidades y perjuicios que ello le ocasione.” 
 
Refulge diamantino que, el gravamen o limitación al derecho de dominio 

genera a favor de su titular, el derecho a que se le indemnicen los daños causados 
con la imposición de la servidumbre.  

 
El procedimiento establecido por el legislador para los procesos de 

imposición de servidumbre legal por conducción de energía eléctrica se encuentra 
regulado en la citada Ley 56 de 1981 y en su Decreto Reglamentario 2580 de 
1985, compendiado actualmente en el Decreto 1073 de 2015, de donde se colige 
que desde la presentación de la demanda, la entidad propietaria del proyecto 
eléctrico, debe aportar “El inventario de los daños que se causen, con el estimativo de su 

valor realizado por la entidad interesada en forma explicada y discriminada, acompañado del 

acta elaborada al efecto”,2 pues ello obedece a que en esta clase de servidumbre, el 
monto de la indemnización es el único tema de conflicto. 

 

                                                           
2 Literal b del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015 
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Asimismo, el numeral 5° del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, 
consagra que 

 
“5. Si la parte demandada no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda que se 
practique un avalúo de los daños que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar por 
la imposición de la servidumbre. 
 
“El avalúo se practicará por dos peritos escogidos así: Uno de la lista de auxiliares del Tribunal 
Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi. En caso de desacuerdo en el dictamen, se designará un tercer perito escogido de la lista 
suministrada por el mencionado Instituto, quien dirimirá el asunto. 
 
“Sólo podrán avaluarse las mejoras existentes al momento de notificarse el auto admisorio de la 
demanda y las efectuadas con posterioridad siempre y cuando sean necesarias para la 
conservación del inmueble”. 

 
3.3 Sub examine 
 
3.3.1. Precisión preliminar 
 
Según acaba de anotarse, el trámite de imposición de servidumbre de 

conducción de energía eléctrica consagra un restringido escenario de 
contradicción para el extremo convocado que se contrae, básicamente, a 
cuestionar el estimativo de perjuicios que realiza la entidad demandante. 
Propuesta la objeción el juez debe designar dos peritos en la forma dispuesta el 
artículo 3° del Decreto 2580 de 1985, a fin de que practiquen un avalúo de los 
daños que se causen y se tase la indemnización. De ahí que en tal supuesto la 
Corte Suprema de Justicia haya advertido: 

 
“Acorde con el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, dicho proceso solo contempla la posibilidad 
de discutir un aspecto del conflicto: el monto de la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 
servidumbre. 
 
“Si ello ocurre, el funcionario que adelanta la causa designará dos peritos avaluadores, «uno de la lista de 
auxiliares del Tribunal Superior correspondiente y el otro de la lista suministrada con el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi», quienes presentarán una valoración conjunta del importe de la obligación a cargo de la 
actora, debiéndose anotar que si aquellos no logran un consenso sobre el particular, el juez habrá de 
nombrar un tercer perito, también del IGAC, para que dirima el empate; esto significa que al 
expediente se aportará un solo dictamen (no dos, como sugirió el tribunal), con la firma de los 
expertos iniciales, o la de uno de ellos, sumada a la del «tercer perito» con el que conformó “mayoría 
decisoria” frente al resultado del trabajo técnico.  
 
Como este dictamen se orienta a esclarecer el único tema en discusión, debe colegirse, 
necesariamente, que las partes están facultadas para controvertirlo, acudiendo, por remisión del 
artículo 2.2.3.7.5.5. del Decreto 1073 de 20153, a la fórmula que consagra el precepto 228 del Código 
General del Proceso4, pues la reglamentación especial no disciplinó, ni siquiera tangencialmente, 
el ejercicio de la prerrogativa constitucional de contradicción probatoria.”5 

                                                           
3 «Cualquier   vacío   en   las disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las normas del Código General 
del Proceso». 
4 Con la misma orientación, en sentencia T-818 de 2003, la Corte Constitucional precisó: «Esta disposición [se 
refiere al artículo 29 de la Ley 56 de 1981] contempla el procedimiento para el nombramiento de los peritos, pero 
no contempla el procedimiento para la práctica de la prueba y la contradicción del dictamen, por lo cual en estos 
aspectos deben aplicarse las normas generales contenidas en el Código de Procedimiento Civil (arts. 237 y 238)». 
5 CSJ SC4658-2020. 
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La anterior precisión guarda suma relevancia, porque en el asunto 

examinado ante la objeción a la estimación de perjuicios manifestada por la 
demandada se practicaron no uno –como lo ordena el reglamento-, sino dos 
dictámenes paralelos, pese a la claridad que ofrece el numeral 5 del artículo 
2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 (que compendió, entre otros, el Decreto 
2580 de 1985).  

 
Ahora, lo cierto es que pesar de la queja del extremo pasivo en relación 

con las deficiencias en el ejercicio de contradicción de la experticia presentada por 
Marco Aurelio Arango Monsalve, lo cierto es que de acuerdo con la sistemática 
procesal especial, sí se surtió la contradicción de la experticia rendida para dirimir 
la controversia entre los avalúos inicialmente presentados y la sentencia de primer 
grado tuvo a consideración únicamente la experticia de Arango Monsalve y la del 
perito dirimente, por lo que no se aprecia la existencia de una deficiencia procesal 
importante que pudiera restar mérito a esos medios de prueba. 

 
3.3.2. Análisis de los motivos de inconformidad 
 
3.3.2.1. En el presente caso el juez de primer nivel acogió el dictamen del 

perito dirimente para establecer la cuantía del daño al estimar que tasó 
acertadamente cada uno de los rubros que componen la indemnización, avaluó 
correctamente la franja de terreno afectada utilizando el método comparativo o de 
mercado, así como las especies maderables en “cantidades reales” y por cuanto 
no liquidó el lucro cesante en la medida no existe prueba de que la demandada 
haya dejado de percibir ganancia o provecho alguno. 

 
En contraste, la parte demandada censura que la sentencia de primer 

grado no haya acogido para la determinación del quantum indemnizatorio el 
dictamen rendido por Marco Aurelio Arango Monsalve a pesar de que tal 
experticia, a su juicio, tiene en consideración aspectos que comprenden una 
auténtica reparación integral de perjuicios de la siguiente manera: 

 
(i) La desvalorización del fundo en comparación con la venta celebrada 

entre las mismas partes sobre un predio aledaño cuyo precio por hectárea se 
estableció en $5.400.000, al paso que el valor asignado por el perito Diego Zapata 
fue de $1.000.000. (ii) La limitación al dominio hace menos atractivo el predio para 
su venta e impone a su propietario todas las prohibiciones que consagra la Ley 56 
de 1981, v. gr., no pastar animales, ni construir, ni permitir personas a sus 
alrededores. (iii) La declaratoria de utilidad pública “le negó publicidad para vender a 

propiedad, al estar inscrita en el registro mobiliario (sic)”. (iv) La servidumbre se impuso a 
perpetuidad. 

 
El examen de este reparo implica no sólo la confrontación entre el dictamen 

del perito dirimente y el producido por el auxiliar Arango Monsalve, sino un examen 
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crítico de sus fundamentos, investigaciones y métodos utilizados para arribar a las 
conclusiones que ellos contienen. Además, es necesario verificar si existe certeza 
de los daños estimados en el dictamen  

 
Por lo tanto, para desatar este punto de inconformidad cumple resaltar que 

el inciso final del artículo 283 del Código General del Proceso consagra que, en 
cualquier causa judicial, la valoración de los daños debe atender a los principios 
de reparación integral y equidad, observando los criterios técnicos actuariales. Sin 
embargo, la reparación integral en modo alguno permite el resarcimiento del daño 
hipotético y remoto de la eventual obtención de un beneficio frustrado por una 
acción dañosa.  

 
Así, se tiene que el daño debe “ser probado por quien lo sufre, so pena de que no 

proceda su indemnización”6. Además, es necesario que se demuestre su certidumbre 
al ser éste uno de sus caracteres definitorios, condición que se estima satisfecha 
“cuando a los ojos del juez aparece con evidencia que la acción lesiva del agente ha producido 

o producirá una disminución patrimonial o moral”7 al afectado. 
 
Ahora bien, frente a la prueba pericial cumple anotar su eficacia 

demostrativa está supeditada a la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y 
calidad de sus fundamentos y la idoneidad del perito (Art. 232 CGP). Además, 
como este medio de convicción es una declaración de ciencia, técnica o arte, 
resulta preciso que las conclusiones sean verificables a través de los métodos 
empleados. 

 
Pues bien, el estudio de la experticia del auxiliar Marco Aurelio Monsalve 

permite establecer que él realizó una visita al inmueble; detalló que el predio 
cuenta con pendientes onduladas y altas, tiene suelo apto para pastos y cultivos, 
pero aclaró que en el fundo no se desarrolla ninguna explotación económica por 
cuanto está destinado a la protección de la fauna y la flora.  

 
Para tasar la indemnización consideró la “pérdida de privacidad; no uso del 

predio donde se establece la servidumbre; restringe el área utilizable; es un inmueble menos 

atractivo por la afectación de la servidumbre; la servidumbre es a perpetuidad”. Agregó que 
para establecer el monto de la indemnización que asciende a $196.584.748 y que 
corresponde al 15% del valor comercial del inmueble, utilizó el “método comparativo 

en el mercado”. 
 
Además, para obtener el precio total del fundo señaló que su avalúo 

catastral es de $436.854.997 “lo multiplicamos por tres, lo que equivale a dos veces más 

del avalúo catastral y nos da” $1.310.564.991, esto es, $1.916.887 por hectárea y 
como la franja de servidumbre abarca 5 hectáreas su valor sería $10.520.400. Sin 
embargo, -anunció el auxiliar- en una transacción comercial sobre el predio La 
                                                           
6 EL DAÑO. HENAO PÉREZ, Juan Carlos. Universidad Externado de Colombia. Pág. 31 
7 TRATADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. TOMO II. TAMAYO JARAMILLO, Javier. 2a Edición. Temis. 2007. 
Pág. 338 
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Esperanza, celebrada entre las mismas partes de este proceso (Escritura 334 del 
9 de febrero de 2016), lote ubicado en la misma vereda, se estableció el valor por 
hectárea en $6.504.669. 

 
Añadió que los “puntos torre” se estiman cada uno en $20.000.000 para un 

total de $120.000.000, pero sin explicar el porqué de este monto. Frente a los 
maderables, dijo que “se hace un incremento del doble del valor estipulado por la empresa, 

correspondiente a” $31.524.100 sin ofrecer una razón que fundamente el valor 
asignado, ni el número de especies inventariadas. Concluyó que “el total del avalúo 

incluye criterios de servidumbre, perjuicios e indemnización por valor de $358.629.249” 
 
Por otra parte, el dictamen de Omar Augusto Muñoz Ibarra (perito 

dirimente) comprendió también el reconocimiento en campo del inmueble; la 
consulta de los títulos registrados y de la información catastral; el contexto 
socioeconómico de la región y del sector y la consulta del esquema de 
ordenamiento territorial del municipio. A partir de éste último documento extrajo 
que el bien tiene como uso principal la recuperación y el turismo ecológico; uso 
restringido en agricultura intensiva y vivienda rural y como uso prohibido el 
pastoreo intensivo y la minería. 

 
Utilizó el método de comparación o de mercado establecido por la 

Resolución 620 de 2008 para determinar el valor medio del bien. Para el efecto 
relacionó tres fuentes de consulta, entre las que consta una venta realizada entre 
las partes de este proceso en el que se fijó el valor por hectárea en $6.504.699,01. 
Explicó que de los otros dos datos se corresponden con predio de similares 
características físicas en los que se establece el valor por hectárea entre 
$5.229.473 y $5.500.000 y que el promedio de precios arroja un monto de 
$5.364.736.  

 
Sin embargo, aclaró que en la medida que uno de los datos obtenidos 

corresponde a una transacción real efectuada en la época de la oferta de la 
imposición de la servidumbre sobre un bien ubicado en el mismo sector la vereda 
Los Mangos Calentura, el valor por hectárea a asignar debía ser de $6.500.000, 
determinando el valor de la franja en $35.673.950 (5,4883 Ha). 

 
Con relación a las especies maderables expresó que en la franja se 

inventariaron 354 especies clasificadas en función de su altura y características 
físicas (maderables y leñosos), a las que asignó un diferente valor. El total de 
especies maderables se fijó en $15.762.050. 

 
Agrupó en el rubro del daño emergente la suma $15.762.050 y $35.673.950 

para un total de $51.436.000, total al que aplicó la indexación desde el 21 de 
diciembre de 2015 hasta la fecha en que se rindió la experticia. 
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Anunció frente a la causación del lucro cesante que “no existe ningún tipo de 

información dentro del expediente 2016-0075, que permita establecer que el propietario percibía 

algún tipo de utilidades o rentas por actividades realizadas en la franja de servidumbre…” 
 
Este breve compendio de los dictámenes permite establecer las 

amplísimas diferencias en la técnica de su elaboración, las fuentes de información 
consultadas, la claridad de los procedimientos utilizados, la solidez de sus 
conclusiones y la elaboración de la experticia con apego a las reglas valuatorias. 
En efecto, aunque ambos auxiliares realizaron sendas visitas al predio y 
consultaron su información catastral y registral, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 6, 7 y 8 de la Resolución 620 de 2008, lo cierto es que el informe 
de Marco Aurelio Arango no detalló cuáles fueron las fuentes a partir de las que 
determinó el valor medio del inmueble.  

 
Extrañamente determinó el avalúo comercial multiplicando por tres el valor 

catastral, pese a que anunció que la técnica valuatoria usada era la de 
comparación o de mercado “establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 

las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 

llegar a la estimación del valor comercial”. 
 
Luego, aunque es innegable que ambos peritos arribaron a la misma 

conclusión sobre el valor que debía asignarse por hectárea, no menos cierto es 
que la ausencia de fundamentos técnicos en la experticia de Arango Monsalve no 
permite tenerlo como medio de convicción para formar el convencimiento acerca 
del monto real de la indemnización. 

 
De hecho, la experticia asigna valores de manera arbitraria sin ninguna 

clase de explicación técnica que permita establecer el acierto o verosimilitud de 
sus conclusiones. Por ejemplo, no explica de qué manera se asignó el valor de 
los “puntos torre”, ni se explicó por qué estos han de tener un valor diferencial, a 
pesar de que la servidumbre de conducción de energía eléctrica comporta, por 
disposición del artículo 25 de la Ley 56 de 1981 “la facultad de pasar por los predios 

afectados, por vía aérea subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del 

fluido eléctrico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre”. En el mismo sentido, asignó 
un importe global a las especies maderables sin considerar su altura, variedad y 
demás aspectos relevantes para estimar su precio. 

 
Adicionalmente, el dictamen bajo estudio incurre en evidentes 

contradicciones, porque alude a la supuesta pérdida de privacidad del inmueble, 
pese a que en el mismo no hay ninguna clase de construcción y, de hecho, la 
destinación como vivienda rural está restringida por el esquema de ordenamiento 
territorial. Además, consideró que la restricción del uso del predio en la franja de 
servidumbre es un factor adicional para tasar la indemnización, pese a que ese es 
justamente el motivo por el que se paga el valor de la franja de terreno y ni siquiera 
asignó un importe a los rubros catalogados como “CAUSAS DE INDEMNIZACIÓN”. 
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En suma, la experticia del auxiliar Arango Monsalve no ofrece suficiente 

fuerza suasorio para ser adoptado como parámetro de tasación de la 
indemnización; el dictamen parte simplemente parte de conjeturas o 
especulaciones sin ningún parámetro objetivo que lo sustente o permita su 
verificación. 

 
Por el contrario, el perito Omar Augusto Muñoz empleó las metodologías 

valuatorias aceptadas jurídicamente para establecer el precio real del inmueble y 
sus mejoras. Así, para determinar el precio del inmueble aplicó el método 
comparativo descrito en los artículos 10 y subsiguientes de la Resolución 620 de 
2008 por el cual promedian las estimaciones de predios con condiciones similares. 
De este modo, la experticia acudió a criterios objetivos, un método de elaboración 
empírico y verificable y siguió las pautas normativas que establecen los 
respectivos reglamentos. Por tanto, aporta un convencimiento claro acerca de las 
condiciones económicas reales del predio. 

 
Debe reiterar en este punto la Sala que la reparación del daño implica, de 

manera necesaria, que esté sufientemente comprobada su causación. De modo 
que no puede el juzgador fundar su decisión en un dictamen que luce impreciso y 
carente de fundamentos técnicos, so pretexto de materializar el mentado principio 
de reparación integral. De ahí que la Corte Suprema de Justicia haya advertido 
refiriéndose a la indemnización en esta clase de procesos 

 
“[L]a justeza de esa tasación confluye el derecho a la reparación integral del propietario 

y la protección especial del erario, lo que sugiere la necesidad de que la evaluación de la 
reparación encuentre apoyo en pruebas suficientes, oportunamente allegadas y 

susceptibles de contradicción.”8 
 
Inclusive, la Resolución 1092 de 2022 expedida recientemente por el IGAC 

y cuyo objeto es justamente reglamentar “métodos, parámetros, criterios y 

procedimientos para la elaboración de avalúos de servidumbres legales” establece que la 
indemnización debe ser “cierta, de carácter reparatorio y mantener el equilibrio contractual”, 
al paso que el lucro cesante es “ganancia o provecho debidamente soportado, que es 

dejado de percibir como consecuencia del daño derivado de Ia afectación de Ia servidumbre”. 
Es decir, ni siquiera la normativa técnica valutaria actual permite tasar perjuicios 
que no se encuentren debidamente comprobados. 

 
En consecuencia, no resulta posible indemnizar el lucro cesante de cuya 

causación no se tiene cuenta partir de las pruebas acopiadas, razón suficiente 
para despachar este reparo. 

 
Tampoco menos puede admitirse -como lo sugiere el recurrente- una 

mixtura entre las diversas experticias practicadas por los peritos del IGAC y sumar 

                                                           
8 CSJ SC4658-2020. 
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a éstos la valoración integral de perjuicios del auxiliar Arango Monsalve, pues que, 
según quedó visto, ésta última carece de la solidez y suficiencia técnica requerida 
para formar la convicción de la certeza y exactitud o proximidad de los perjuicios 
verdaderamente irrogados a la parte demandada. 

 
Finalmente y para cerrar el tema de discusión sobre el disenso planteado 

por el extremo pasivo, ha de señalarse por la Sala en relación con la indexación 
del monto de la indemnización, que esta actualización monetaria luce 
improcedente, puesto que la Ley y los reglamentos ya consagran otro mecanismo 
para compensar al demandado por la pérdida del poder adquisitivo de la monera. 
Concretamente, el artículo 31 de la Ley 56 de 1981, replicado por el numeral 8 del 
artículo 3° del Decreto 2580 de 1985, compilado en el Decreto 1073 de 2015 
establece el pago de intereses a favor del demandado, tópico que se estudiará en 
detalle a continuación. 

 
3.3.3. En relación con el motivo de inconformidad planteado por el extremo 

demandante, relativo a la indebida condena y liquidación de los intereses 
bancarios corrientes, por cuanto a su consideración la tasación de dicho rubro 
debe realizarse a partir de la diferencia entre el estimativo indemnizatorio 
consignado y aquel que fue finalmente impuesto en la sentencia y no así sobre el 
primero como lo hizo el a quo, basta para la Sala citar la literalidad de la 
disposición que reglamenta la materia para advertirse el destino del juez de primer 
grado. Reza el artículo 31 de la Ley 56 de 1981 (disposición análoga a la contenida 
numeral 8 del artículo 3° Decreto 2580 de 1985):  

 
“Artículo 31.- Con base en los estimativos, avalúos, inventarios o pruebas que obren en el 

proceso, el juez dictará sentencia, señalará el monto de la indemnización y ordenará su pago. 

 

“Si en la sentencia se fijare una indemnización mayor que la suma consignada, la entidad 

demandante deberá consignar la diferencia en favor del poseedor o tenedor del predio, y 

desde la fecha que recibió la zona objeto de la servidumbre hasta el momento en que 

deposite el saldo, reconocerá intereses sobre el valor de la diferencia, liquidados según la 

tasa de interés bancario corriente en el momento de dictar la sentencia.” 
 
Como diáfanamente se extrae de la lectura de este canon normativo, los 

intereses bancarios corrientes se calculan a partir de la diferencia entre el 
estimativo y el monto indemnizatorio fijado en la sentencia y no a partir del último 
rubro como lo calculó el Juez Promiscuo del Circuito de Yolombó. El cálculo de 
los intereses debe realizarse desde la fecha de la entrega de la franja afectada, 
en este caso, desde el 29 de abril de 2016 y extenderse hasta la fecha de 
consignación de la diferencia. 

 
En el presente caso el estimativo se fijó en $35.994.500 y la indemnización 

tasada en la sentencia de primer grado y que recibirá confirmación íntegra se 
estableció en $51.436.000, siendo la diferencia entre estos valores la suma de 
$15.441.500, monto este sobre el que han de liquidarse los intereses. La cuenta 
es la siguiente:  
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Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 7-jul-23 4-ene-07

Comercial

Máxima Consumo x

$15.441.500,00 Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual A uto rizada Aplicable
 capitales, 

cuotas u otros 
Capital Liquidable días Liq Intereses

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital 

más Intereses 

29-abr-16 30-abr-16 1 15.441.500,00 0,00 Valor Folio 0,00 15.441.500,00

29-abr-16 30-abr-16 20,54% 1,57% 1,569% 15.441.500,00 2 16.151,22          16.151,22 15.457.651,22 

1-may-16 31-may-16 20,54% 1,57% 1,569% 15.441.500,00 30 242.268,31        258.419,53 15.699.919,53 

1-jun-16 30-jun-16 20,54% 1,57% 1,569% 15.441.500,00 30 242.268,31        500.687,84 15.942.187,84 

1-jul-16 31-jul-16 21,34% 1,62% 1,625% 15.441.500,00 30 250.916,21        751.604,05 16.193.104,05 

1-ago-16 31-ago-16 21,34% 1,62% 1,625% 15.441.500,00 30 250.916,21        1.002.520,26 16.444.020,26 

1-sep-16 30-sep-16 21,34% 1,62% 1,625% 15.441.500,00 30 250.916,21        1.253.436,46 16.694.936,46 

1-oct-16 31-oct-16 21,99% 1,67% 1,670% 15.441.500,00 30 257.904,22        1.511.340,69 16.952.840,69 

1-nov-16 30-nov-16 21,99% 1,67% 1,670% 15.441.500,00 30 257.904,22        1.769.244,91 17.210.744,91 

1-dic-16 31-dic-16 21,99% 1,67% 1,670% 15.441.500,00 30 257.904,22        2.027.149,14 17.468.649,14 

1-ene-17 31-ene-17 22,34% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.652,88        2.288.802,01 17.730.302,01 

1-feb-17 28-feb-17 22,34% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.652,88        2.550.454,89 17.991.954,89 

1-mar-17 31-mar-17 22,34% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.652,88        2.812.107,77 18.253.607,77 

1-abr-17 30-abr-17 22,33% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.545,91        3.073.653,68 18.515.153,68 

1-may-17 31-may-17 22,33% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.545,91        3.335.199,59 18.776.699,59 

1-jun-17 30-jun-17 22,33% 1,69% 1,694% 15.441.500,00 30 261.545,91        3.596.745,50 19.038.245,50 

1-jul-17 31-jul-17 21,98% 1,67% 1,670% 15.441.500,00 30 257.796,98        3.854.542,48 19.296.042,48 

1-ago-17 31-ago-17 21,98% 1,67% 1,670% 15.441.500,00 30 257.796,98        4.112.339,45 19.553.839,45 

1-sep-17 30-sep-17 21,48% 1,63% 1,635% 15.441.500,00 30 252.424,21        4.364.763,67 19.806.263,67 

1-oct-17 31-oct-17 21,15% 1,61% 1,612% 15.441.500,00 30 248.867,07        4.613.630,74 20.055.130,74 

1-nov-17 30-nov-17 20,96% 1,60% 1,598% 15.441.500,00 30 246.814,99        4.860.445,73 20.301.945,73 

1-dic-17 31-dic-17 20,77% 1,59% 1,585% 15.441.500,00 30 244.759,96        5.105.205,69 20.546.705,69 

1-ene-18 31-ene-18 20,69% 1,58% 1,579% 15.441.500,00 30 243.893,79        5.349.099,48 20.790.599,48 

1-feb-18 28-feb-18 21,01% 1,60% 1,602% 15.441.500,00 30 247.355,30        5.596.454,78 21.037.954,78 

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 1,58% 1,579% 15.441.500,00 30 243.785,48        5.840.240,26 21.281.740,26 

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 1,56% 1,565% 15.441.500,00 30 241.617,60        6.081.857,86 21.523.357,86 

1-may-18 31-may-18 20,44% 1,56% 1,562% 15.441.500,00 30 241.183,63        6.323.041,49 21.764.541,49 

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 1,55% 1,551% 15.441.500,00 30 239.446,41        6.562.487,91 22.003.987,91 

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 1,53% 1,533% 15.441.500,00 30 236.727,77        6.799.215,68 22.240.715,68 

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 1,53% 1,527% 15.441.500,00 30 235.747,79        7.034.963,47 22.476.463,47 

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 1,52% 1,518% 15.441.500,00 30 234.331,07        7.269.294,55 22.710.794,55 

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 1,50% 1,505% 15.441.500,00 30 232.367,14        7.501.661,68 22.943.161,68 

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 1,49% 1,495% 15.441.500,00 30 230.837,75        7.732.499,43 23.173.999,43 

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 1,49% 1,489% 15.441.500,00 30 229.853,71        7.962.353,15 23.403.853,15 

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 1,47% 1,472% 15.441.500,00 30 227.226,27        8.189.579,42 23.631.079,42 

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 1,51% 1,510% 15.441.500,00 30 233.131,21        8.422.710,63 23.864.210,63 

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 1,49% 1,486% 15.441.500,00 30 229.525,55        8.652.236,18 24.093.736,18 

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 1,48% 1,483% 15.441.500,00 30 228.978,44        8.881.214,61 24.322.714,61 

1-may-19 31-may-19 19,34% 1,48% 1,484% 15.441.500,00 30 229.197,31        9.110.411,92 24.551.911,92 

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 1,48% 1,481% 15.441.500,00 30 228.759,53        9.339.171,45 24.780.671,45 

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 1,48% 1,480% 15.441.500,00 30 228.540,60        9.567.712,05 25.009.212,05 

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 1,48% 1,483% 15.441.500,00 30 228.978,44        9.796.690,49 25.238.190,49 

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 1,48% 1,483% 15.441.500,00 30 228.978,44        10.025.668,93 25.467.168,93 

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 1,47% 1,467% 15.441.500,00 30 226.568,66        10.252.237,58 25.693.737,58 

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 1,46% 1,462% 15.441.500,00 30 225.801,05        10.478.038,63 25.919.538,63 

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 1,45% 1,454% 15.441.500,00 30 224.484,19        10.702.522,83 26.144.022,83 

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 1,44% 1,444% 15.441.500,00 30 222.946,32        10.925.469,15 26.366.969,15 

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 1,46% 1,464% 15.441.500,00 30 226.130,07        11.151.599,22 26.593.099,22 

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 1,46% 1,457% 15.441.500,00 30 224.923,28        11.376.522,50 26.818.022,50 

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 1,44% 1,438% 15.441.500,00 30 222.066,79        11.598.589,29 27.040.089,29 

1-may-20 31-may-20 18,19% 1,40% 1,402% 15.441.500,00 30 216.557,38        11.815.146,67 27.256.646,67 

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 1,40% 1,397% 15.441.500,00 30 215.784,36        12.030.931,03 27.472.431,03 

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 1,40% 1,397% 15.441.500,00 30 215.784,36        12.246.715,38 27.688.215,38 

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 1,41% 1,410% 15.441.500,00 30 217.660,97        12.464.376,35 27.905.876,35 

1-sep-20 30-sep-20 18,12% 1,40% 1,397% 15.441.500,00 30 215.784,36        12.680.160,70 28.121.660,70 

1-oct-20 31-oct-20 18,12% 1,40% 1,397% 15.441.500,00 30 215.784,36        12.895.945,06 28.337.445,06 

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 1,38% 1,377% 15.441.500,00 30 212.688,06        13.108.633,12 28.550.133,12 

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,35% 1,350% 15.441.500,00 30 208.475,15        13.317.108,27 28.758.608,27 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,34% 1,340% 15.441.500,00 30 206.919,87        13.524.028,13 28.965.528,13 

1-feb-21 28-feb-21 17,45% 1,35% 1,350% 15.441.500,00 30 208.408,53        13.732.436,66 29.173.936,66 

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,35% 1,347% 15.441.500,00 30 207.919,88        13.940.356,54 29.381.856,54 

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,34% 1,339% 15.441.500,00 30 206.808,71        14.147.165,25 29.588.665,25 

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,33% 1,333% 15.441.500,00 30 205.807,91        14.352.973,17 29.794.473,17 

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,33% 1,332% 15.441.500,00 30 205.696,67        14.558.669,84 30.000.169,84 

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,33% 1,330% 15.441.500,00 30 205.362,89        14.764.032,73 30.205.532,73 

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,33% 1,334% 15.441.500,00 30 206.030,37        14.970.063,10 30.411.563,10 

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,33% 1,331% 15.441.500,00 30 205.474,16        15.175.537,26 30.617.037,26 

1-oct-21 31-oct-21 17,08% 1,32% 1,323% 15.441.500,00 30 204.249,72        15.379.786,97 30.821.286,97 

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 1,34% 1,336% 15.441.500,00 30 206.364,00        15.586.150,97 31.027.650,97 

1-dic-21 31-dic-21 17,46% 1,35% 1,350% 15.441.500,00 30 208.475,15        15.794.626,12 31.236.126,12 

1-ene-22 31-ene-22 17,66% 1,36% 1,364% 15.441.500,00 30 210.694,02        16.005.320,14 31.446.820,14 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 1,41% 1,410% 15.441.500,00 30 217.771,28        16.223.091,42 31.664.591,42 

1-mar-22 31-mar-22 18,47% 1,42% 1,422% 15.441.500,00 30 219.645,27        16.442.736,70 31.884.236,70 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 1,46% 1,464% 15.441.500,00 30 226.020,41        16.668.757,11 32.110.257,11 

1-may-22 31-may-22 19,71% 1,51% 1,510% 15.441.500,00 30 233.240,33        16.901.997,44 32.343.497,44 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 1,56% 1,559% 15.441.500,00 30 240.749,52        17.142.746,96 32.584.246,96 

1-jul-22 31-jul-22 21,28% 1,62% 1,621% 15.441.500,00 30 250.269,43        17.393.016,39 32.834.516,39 

1-ago-22 31-ago-22 22,21% 1,69% 1,685% 15.441.500,00 30 260.261,67        17.653.278,06 33.094.778,06 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 1,77% 1,774% 15.441.500,00 30 274.007,09        17.927.285,15 33.368.785,15 

1-oct-22 31-oct-22 24,61% 1,85% 1,850% 15.441.500,00 30 285.729,60        18.213.014,75 33.654.514,75 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 1,93% 1,930% 15.441.500,00 30 297.982,59        18.510.997,35 33.952.497,35 

1-dic-22 31-dic-22 27,64% 2,05% 2,055% 15.441.500,00 30 317.248,29        18.828.245,64 34.269.745,64 

1-ene-23 31-ene-23 28,84% 2,13% 2,134% 15.441.500,00 30 329.541,65        19.157.787,29 34.599.287,29 

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 2,22% 2,222% 15.441.500,00 30 343.145,81        19.500.933,10 34.942.433,10 

1-mar-23 31-mar-23 30,84% 2,27% 2,265% 15.441.500,00 30 349.799,25        19.850.732,36 35.292.232,36 

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 2,30% 2,301% 15.441.500,00 30 355.320,33        20.206.052,68 35.647.552,68 

1-may-23 31-may-23 30,27% 2,23% 2,228% 15.441.500,00 30 344.054,92        20.550.107,60 35.991.607,60 

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 2,19% 2,195% 15.441.500,00 30 338.895,69        20.889.003,29 36.330.503,29 

1-jul-23 7-jul-23 29,36% 2,17% 2,168% 15.441.500,00 7 78.128,45          20.967.131,74 36.408.631,74 

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Vigencia

Abonos

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida >>

0,00 20.967.131,74 36.408.631,74

15.441.500,00

20.967.131,74

36.408.631,74

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS
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En consecuencia, se modificará el numeral tercero de la sentencia de 

primer grado, bajo el entendido de señalar que el monto que debe pagarse por 
concepto de intereses bancarios corrientes causados sobre la diferencia entre el 
estimativo indemnizatorio y la condena impuesta en la sentencia asciende a 
$20.967.131,74, sin perjuicio de los intereses que se causen hasta el momento de 
la consignación efectiva como lo dispone el artículo 3°, numeral 8 del Decreto 
2580 de 1985. 

 
Conclusión. Habida cuenta que no se comprobó la causación de un 

perjuicio diferente al daño emergente consignado en el dictamen del perito 
dirimente, recibirá confirmación la decisión censurada en lo pertinente. No 
obstante, se modificará la tasación de los intereses bancarios corrientes que 
corresponde pagar a la demandante para ajustar a los dispuesto por el artículo 31 
de la Ley 56 de 1981. 

 
Las costas. A voces del canon 365, numeral 1 del Código General del 

Proceso se condenará en costas a la parte demandada a favor de su contendiente, 
en atención al fracaso de la alzada por ella propuesta. 

 
LA DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANTIOQUIA, SALA CIVIL – FAMILIA, administrando Justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR parcialmente el numeral segundo de la sentencia 

apelada, bajo el entendido de que los intereses bancarios corrientes que 
corresponde pagar a la demandante a favor de Inversiones Ruiz Muñoz SAS se 
calcularán exclusivamente sobre la diferencia entre el estimativo efectivamente 
consignado a órdenes del juzgado y la indemnización cuya condena fue impuesta 
en la sentencia, esto es, la suma $15.441.500, intereses que a la fecha de esta 
sentencia ascienden a $20.967.131,74 y cuya causación continuará hasta tanto 
se realice la consignación a órdenes del juzgado de primer nivel. 

 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la providencia de fecha, 

naturaleza y procedencia indicadas previamente. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la 

demandante. Las agencias en derecho se fijarán por auto de ponente, una vez se 
encuentre ejecutoriada esta providencia. 
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CUARTO: En firme esta decisión, devuélvase el proceso a su lugar de 
origen, previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Discutido y aprobado según consta en Acta No. 236 
 
Los Magistrados, 
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WILMAR JOSÉ FUENTES CEPEDA 
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